
~--·'\ 

Universidad Nacional 
Autónoma de México 

FACULTAD DE DERECHO 

LAS PRU~BAS EH EL . . JUICIO DE AMrlRQ 

TESIS PROFESIONAL 
Oue para obtener el Titulo de 
L•~INCIADO IN DIRICHO 

P ·r e • e n t a 

. MARIA ALEJANDRA DE LEON GONZALEZ 
. . .. ·'' . . . . •· 

lfélieo, º~ l. 1984 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

TEMA: 

LAS PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

PREAMBULO. 

CAPITULO PRIMERO.-

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPA 
RO. 

1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DOCTRINARIOS. 
1.2.- ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS. 

CAPITULO SEGUNDO.-

LAS PRUEBAS QUE SE PUEDEN OFRECER DENTRO DEL JUICIO DE AMP~ 
RO. 

2.1.- PRUEBAS.- DOCUMENTAL, INSPECCION OCULAR, PERICIAL Y -
TESTIMONIAL. 

2.2.- VALORACION DE LAS PRUEBAS. 

CAPITULO TERCERO.-

ANALISIS DEL PROBLEMA. 

3.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS PRUEBAS PERICIAL Y -
TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 

3.2.- INTEGRACION ACTUAL DE LAS PRUEBAS TESTIMONIAL Y PERI
CIAL ART. 151. 

3.3.- CRITICA A LA MISMA. 

CAPITULO CUARTO.-

PROPOSICION DE MODIFICACION AL ARTICULO 151 DE LA LEY DE AM 
PARO. 

CONCLUSIONES.-

BIBLIOGRAFIA.-

. ',"· 



P R .B A M B U L O. 

Previamente a entrar en materia en lo que se refie

re propiamente al desarrollo integral de lo que va a -

ser mi tesis profesional, debo significar los motivos 

que me llevaron a proponer el tema, de las pruebas ea -

el juicio de amparo, en especial el de la testimonial y 

la pericial, obedecen a la observación que hé efectuado 

en relación con la for11a en que actualmente se ~ncuen-

tran estructuradas dichas probanzaa,ofrecimiento, prep~ 

ración y desahogo y a la práctica que se realiza en los 

Juzgado• de Distrito con relación a ellas, que •e llevó 

a advertir que los plazos que la Ley Vigente señala pa

ra el desahogo de tales probanzas son absolutamente in~ 

ficaces en tanto que si t011a111os en cuenta que el térmi

no para el anunciamiento de las pruebas pericial y tesli 

monial es de solo cinco días de antelación a la fecha ea 

que debe celebrarse la audiencia constitucional, sin -

contar el del ofrecimiento ni el en que deba desahogar

se la prueba que es en la propia audiencia y si a esto

añadimos que además la disposición que las regula (art! 

culo 151 de la Ley de Amparo), es omisa, a •i juicio9 -

en señalar todos y cada uno de los requisitos que deben 

observarse para el desahogo de dichas pruebas, ya que -

como especificaré y justificaré en el capltulo corres--

pondien te para la integración de éstas, no es aplicable 

supletori1U11ente el enjuiciamiento C.ivil Federal, la co.!! 
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secuencia ordinaria, en la práctica es que las mencio-

nadas pruebas no alcanzan a ser preparadas en el plazo 

que el legislador fijó con el consiguiente perjuicio -

de que la audier.cia tenga que serdiferida en varias -

oportunidades contrariando de esta forma el esp{titu -

del legislador que pretendió que el juicio de &111paro -

fuera sm1arisi•o. Bn esas condiciones, mi objeto pri-

•ordial es el de intentar un análisis exhaustivo en r~ 

la.cióa coa tales prueba.a y al •ino tiempo tratar de -

subsaoar la• 011isiones, que a •i juicio señalé y ea--

tructurar en una forma debida todo lo relacionado con-

esos •edios de prueba para hacerlos •f icaces, desde 

luego adecuándome, o al aenos pretendiendo hacerlo, 

con la intención del.legislador y de esta for•a lograr, 

sia detri11tento del tiempo establecido en la Ley de All

paro para que _se dicte la sentencia correspondiente, -

que el procedi•iento en el a11paro pueda ser, dentro de 

ese plazo, debid_amente integrado. 

.·. 
;, ' 
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CAPITULO PRIMERO. 

LAS PRUEBAS EN EL JU IGIO DE AMPARO, 

ANTECEDENTES DOCTRINARIOS. 

Dentro de la investigación que realicé de los antec! 

dentes doctrinarios y legales en relación con las pruebas 

dentro del juicio de garantias, que pudiera servir de SU! 

tentación a nuestra idea consulté las obras más signifi-

cativas de la 11eteria, percatándOlle de que tratadistas "tan 

importantes y prestigiados cOllo lo soa Ignacio Burgoa, Al

fonso Noriega, Juventino V. Castro, ltlaaberto Briseño Sie-

rra, Mariano Azuela, Octavio Hernández, José R. Padilla, -

entre otros, no hacen alusión alguna a este teaa. 

ANTBCEDBNTBS LEG ISLA.TIVOS. 

Bl juicio de .. paro en México ba sido resulado por --

diversos orden&111ientos que se ti.. deroga.do o modificado de 

acuerdo con la evolución del wi .. o; en éstas leyes ae ba -

establecido el procedi11iento de diversas· formas y para los 

efectos de este estudio resulta conveniente señalar lo si-

guiente. 

LBY DEL 30 llB NOV IBMBRB DB 1861. 

Bsta Ley era regl1111entaria de los artlculos 101 y - --

102 de la Consdtúdón de 1857, expedida por el Ljcend.ado 

Don Benito Juárez, Presidente Constitucional de los Esta-



2 

dos Unidos Mexicanos, y establecía un juicio de amparo, -

general, sin precisar las pruebas a las que hac!a referen

cia en cuanto a su procedencia y substanciación, se c0111po

n!a de treinta y cuatro artículos contenidos en cuatro ses 

cionea, preceptoa que más adelante señalaremos por ser es

te el te•a central que nos ocupa, específicamente en lo rs 
lativo a las pruebas testimonial y pericial. 

Posterior a la Ley antes citada nos referiMos a la ---

LBY DIL 20 D.B llNBltO DB 1869. 

Taebiéa 11 .. ada Ley Orgánica del recurso de amparo;-
• era regl..-.ntaria, al igual que la anterior, de los art&c! 

loa 101 y 102 ())astitucioaales y fue prOtlulgada p0r DDa Bs. 

nito Juárez, derogando la Ley del 30 de novie•bre de 1861. 

illta t.y ae e,_poaía de treinta y uno artículos que

integrabaa cinco capltulos, en el cap!tulo tercero, eapec,! 

ficamente en sus articuloa 10, 11, 12, y 13, se contenI .. -

las regla.a en cuanto al periodo probatorio del juicio de -

garantías. 

El c011entario que se puede hacer respecto de esta -

ley, es que al igual que la anterior no establece excepci_!? 

nes tocan te . a las pruebas que se pueden desahogar, es to es 

habla de la prueba en general. 

LBY DEL 14 D.B DICiliMORE DE 1882 • 

.Bs ta Ley reglamenta da de los artículos 101 y l.02 de

la .Constitución de 1857; expedida por Don Manuel González. 
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Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

se compon!a de ochenta y tres artículos, que integraban un 

total de diez capítulos. El capítulo V, regulaba la subs-

tanciación del a111p~ro y sus artículos 29, 31 y 32, establS 

cían las reglas para el ofrecimiento de pruebas, sin hacer 

exclusión de ninguna de ellas. 

Siguiendo dentro del orden legislativo, haremos ref~ 

rencia al: 

COOIDO DE PROCEDIMIENTOS PJDBRALES llE 16 DB OCTUBRE DE 1897. 

Este código fué pra.ulgado en 1687, por el Presidea

te otaz, consagrando en su capitulo VI, t!tulo segundo, el 

juicio de Amparo integrado por 10 seccioaes y que son laa

siguien tes: 

1). - Competencia. 
2). - Impedimento. 
3). - Improcedencia. 
4), - Demanda de Amparo. 
5). - Suspensión del acto recl&.ado. 
6). - Substenciación del juicio. 
7). - Sobreseimlento. 
8). - Sentencia. 
9). - Responsabilidad @n el juicio de amparo. 

Lo anterior regulado en sus artículos 745 al 849, al 

respecto el Maestro Ignacio Burgoa "considera las disposi

ciones de este código como improcedimien to de naturaleza -

federal y en general la tramitación del amparo en este có

digo consiste en loa mismos actos y consta de los mismos -

periodos procesales que integraban su ventilación en las -

legislaciones anterfores, As.Ímismo respecto de los princi'"' 

,..· ... ¡ 

_ ........ ..._' ·._: -----'--'-'-'-'_.;__-"-.__:____,e,·,. ' .:.,.,<.: ~~~ .~:__ 
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pios generales que informen el juicio de amparo, tallbién -

el código en comento está concebido en términos semejantes 

a las entidades en los ordenamientos legales que le prece

dieron, ya que todos ellos no son sino la reglamentación -

de los artículos 101 y 102 Constitucionales". (l) 

CODIGO FEDERAL DB PROCBDIMIBN'IOS CIVILES IlE 1909. 

liste código expedido en el año de 1909, al igual que 

el &ftterior fué promulgado por el Presidente D!az, este e§. 
di10 vino a derogar las disposicioaes adjetivas federales

Q'I* en •ateria ciYil ae contienen en el aaterior. El Mae•• 

tro t,aacio Bursoa •anifiesta/ ttque la.a •!aposiciones que -

•Obl'e .. paro contiene el código Federal de Procedimientos

Civi1•• ele 1909, son má:s precisas que las del ordenamiento 

anterior priacipalaente por lo que hace al concepto de te¡:, 

cero perjudicadO, suspensióa del acto que se reclama esta

blecieacloae CJlle. este procede de oficio o a petición de p.ai: 
, '. , 
te se- el caao, advierte la procedencia del recurso de -

revisióa". 'C2) 

LBY JJI AMa RO DJ! 18 DE OCTUBRE llB 1919. 

• 14y·. reglliÍl~ntaria de los ardculos 103 y 107 d,e la .:.. 

Oonstitucilín. Fed!ral de 1917, pr01tulgada. p~t Don Venustia

no Carranza, Pre'siden te Constitucional de los ·:astados tJni.,.; 

doa Mexicanos. · 
: .. <· ... : 

(1) Ignacio Burgóa, "Bl juicio de Amparo". 
<.2) Ignácio Burgoa, "Bl Juicio de l\lllparo". · 

'1'-' 
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Esta Ley, respecto de las pruebas instituye la vía -

oral de ofrecimiento y receptción de pruebas , al disponer 

que éstas serán admitidas y desahogadas en una sola audiea 

cia, en la que se formularán, asimismo, los alegatos de -

las partes, descartando de esta manera el sistema escrito

establecido por las legislaciones anteriores, en el senti

do de que prevenían la apertura de un periodo probatorio. 

Dicha Ley estuvo virrente hasta enero de 1936, en que 

se pr011ulgÓ la que actualmente rige. 

Así111ismo el Maestro José R. Padilla, señala: "Que en 

dicha Ley se derog6 tácitamente el Recurso de Casación al

otorgar a la Supreaa Corte cOtllpetencia originaria para co

nocer en Única instancia en loa juicios de amparo contra·

aentenciu definí tivas recaídas en juicios ordinarios civ,! 

les o penales." ( 3 ) 

( 3 ) JOS.E R. Pt\!JILI.A º,SINOPSIS DE ,J,llJ'> RO". - Páe. 92 
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CAP! TUI.O SEGUNDO. 

I.AS ·PRUE.IJAS gus SE PUEDEN OFRECER OBNTRO TlBL JUICIO nB 

GARANTIAS. 

Las necesidades procesales e111anadas de la de

fen~a de una causa, influyen en el ~nime del estudioso 

con una intensidad que necesariamente culmina en una -

soluci;n. 

Ahora bién, ~sta defensa implica necesariameu. 

te la obligación ~e justificar ante el juez la válidez 

de la accl¿n intentada y para elle el legisladQr esta-
, 

b1ece lgs diversos eler!('ntos de cenvicci•m (prueb<i.s) -

de las que se puede hacer uso para lograr éste propos! 

te y es de esta posibilidad de ofrecer pruebas en el -

curso del procedimiento de amparo, especialmente de la 

téstimonial y de la pericial, respecto de las cuales -

abundare con ;1osterior.idad ·por ser el tema central de_ 

~ste trabajo, acerca de lo cual abordare en est~ capi-

tu lo. 

Considero que para hacer referencia a las pru~ 
f bas en general dentro ~el juicio de garant~as, ~s riec~ 

sari• hacer alusión a las fases que se clcc;a110.;.'ln '1e!1-

tro de la. audiencia constitucional. Y al respecto el -

Maestro nurgoa sc::a.la"las tres etapas de la auctiencia_ 

constitucional integradas cte la siguiente Manera: · 
,· 

a).- L:l etapa :)robatorla. 
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c).- La etapa de sentencia. 

a).- La Pase Probatoria. 

Bn cualquier juici•, las partes tienen el derecho 

de ofrecer pruebas para acreditar los hechos que mani

fiestan, en el juicio de ampar•, las partes ofrecerán 

sus pruebas para cerditar la constitucionalidad o in-

constitucienalidad del act• que se reclama; correspon

diendo al quejos• probar la existencia de inconstitu-

cionalidad del acto reclamado, salve que sea el act• -

inconstitucional en si mismo y a la autoridad responsA 

ble, (asf como, en su casG, al tercero perjudicado), -

demostrar la valid:z y la constitucionalidad del mismo. 

La fase probatoria, comprende a su vez tres sub-r~ 

rÍodos: · 

Prime~•·- Bl ofrecimiento. 

Se[.'.unde.- La admisión. 

Tercera.- Bl desahogo. 

Bl ofrecimiento de pruebas.- Se pedr~n ofrecer como 

pruebas en.el juicio de ampare, las establecidas en el 
( , . 

articule 93 del Cod.igo Federal de Procedimientos Civi-

les excepte -la confesienal por proscripción expresa 

del art. 150, y las que van en contra de la moral y 

las bucn:is costumbres."( 4 ) 

Cabe señalar que el legislador acertadamente no -

perr.d tiÓ cpie se ofrecieran en el juicio de garantías -

pruebas que vayan contra la moral o contra las buenas_ 

(4) IGNACIO BURGOI\ "EL JUICIO DB AMB'\ RO". Pág• 

.,, ' 
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cost :rnbres, p:1.:?s i:1c:1estionablemente por ej.:?mplo en tra

tandose del adulterio resultaría absurde permitir la 

prueba de recnn3trucci~n de hechos pues evidentemente e1 

to contrariaria a 'a moral y las buenas costumhres o ~ª

su caso también seria inadmisible aceptar en la audien-

cia p~blica una inspección ocular, por parte del juzgado, 

de las huellas de violencia en el caso de una violación 

y en general todas las relacionadas con la dignidad el.• 

pudor y el honer de un individu•. 

Bn esa virtud, debemos concluir que en el juicie -
f ele r,-aranhas es per:::bible ofrecer las pruebas que seña-

!aremos una por una acto seguido. 

P~UEOA DOCUME!!TAL. 

Por lo que hace a la prueba documental, el CÓdigo Fede

ral de ProcediM.i..e:: tos Civiles hace referencia a los decl!_ 

rnentos il(¡b!icos y a bs privados. 

El artÍculo 129 establece 1• siguiente: "Son doc!!_ 

mentos pt~blicos acpellos cuya f ormaci~n está encomendada 

por la ley, dentro d~ los 1f~ites de su competencia, a -

un funcionario ptÍhlico revestido ne la fé p(iblica, y los 

ex;,edidos por los func ionarips pt~blicos, en el ejercicio 
, 

de sus funciones. L:l co.lidad r1e pablicos ne demuestra --

por la e':ist-encia ;·egular, sobr~ los documentos, de los_ 

sellos, firmas u otros si.rrn,,s e:->:ter;ores que, en su caso, 

preven~an las leyes." 
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Bl artÍcui. 133 señala.- "Son documentos privados los -

que no reúnen las condiciones previstas p•r el articulo 

129." 

Bl art. 155 de la Ley de Amparo establece que el -

efrecimiente de la prueba documental, puede hacerse con 

anterieridad a la fecha señalada para la celebración de 

la audiencia censt.í.tucional, sin perjuicio de que se 

tenga pcr recibida y se haga relaci~n de la misma hasta 

la fecha de la audiencia, es decir, la documental tiene 

el carácter de prueba preconstituÍda y existe la pesibi 

lidad de que sea presentada con el escrito inicial de -

dema.nd~9 con pesterieridad, antes de la audiencia o en_ 

la audiencia misma, debiende ceme ya se dije tenerla -

per recibida en la celebracién de la audiencia aún cuaa 

de no exista gestión expresa del interesade. 
, . , 

Tambien hace nienc1on a la prueba documental el art. 

152 de la Ley de Ampare y que a la letra dice: "A fin -

de que las partes puedan rendir sus pruebas en la au -

diencia del jui~io, los funcionarios • autoridades tie

nen obligación de expedir con teda oportunidad a aque-

llas las copias o documentos que soliciten¡ si dichas -

auteridades o funcionarios no cumplieren con esa oblig!. 

ciÓn, la parte interesada solicitará del Juez que re 

quiera a los omisos. Bl Juez hará él requerimiento y a_ 

pbzará la audiencia por un término qu~ no exceda de 

~iez ctfas; pero si no obstante dicho reqderimiento du -
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, 
rante el t·:!rmino de la expresada prorro~:a no se expidi~ 

ren las copias o documentos, el 
, 

Juez, a peticion de Pª!. 

te, si lo estima indispensable, 
, 

podra transferir la au-

diencia hasta en tan to se expidan, y hará uso de los m!t 

dios de apremio, consignanda en su case a la autoridad_ 

omisa por desobediencia a su mandate. 

Bl interesadc que maliciesamente o con el sÓlB pr2 

p~sito de obtener la rr¿rroga de la audiencia, ocurra -

quejándose de la falta a que se refiere el párrafo ants_ 

rior, o informe al Juez, que se le ha denegado la expe-
,. 

dicion de una copia o documento que no hubiese solicit!, 

do, sufrirá una nulta de ·veinticince a trescientos pe--

sos. 

Cuando se trate de actuaciones cencluÍdas podrán -

pedirse originales, a instancias de cualquiera de las -

partes.·" 

JU juicio de amparo tiene un sistema especialÍsi1H 

de pruebas, c&ngruente con la brevedad de su tramita -

ci~n prescrita ::?n la fracción VII del art. 10? consti ta 
cional, que expresamente disp•ne que las pruebas que -

las partes interesadas ofrezcan, deben recibirse en la_ 

audienda que se cita en el auto inic.ial, y así lo repi 

te el n.rtÍcü!o l SJ; pero el primer párrafo de ese ·art • 
. , 

l~l 11ac~ una pl;~usible excepc1on ele la prueba doctrm~n--

tal, !">'.les at.1t'.)riza que sea pres"'.!ntada antes de la au --

d !encia nti?ncion:ida, o se~· juntamente con la l:!eManr!a o -
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con una promoción especial posterior de cualquiera de -

las partes, y el propio precepto obliga al Juzgado de -

Distrito a relatar en la audiencia la documental que se 

haya exhibido con anterioridad a la misma y a tenerla -

como recibida en la propia audiencia, aunque no exista• 

gestión expresa del interesado, o sea oficiosamente. 

Hl. U.BOAS TESTIMCll IAL Y PERICIAL • 

. Dos pruebas requieren una preparaciÓD antes de la au--

diencia según lo dispone el artículo 151 de la ley de -

,_paro: La testimonial y la pericial; la parte que 

desee rendir uaa de esas pruebas o ambas, debe anunci&L 

lo cinco d!as antes del se5alado para la celebración de 

la audiencia, y con su anuncio debe exhibir el interro

ga'i>do para los testigos o el cuestionario para los pe• 

ritos, cOJl copias para cada una de las partes. Los cin

co d!as de ese término deben ser h~biles, naturales 

y cOMpletos entre el d{a del anuncio de la prueba y el

d{a de la audiencia, que no deben quedar inclu!dos en-

el tér11ino, según lo ha sostenido la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, en la Tesis visible a fojas 255, 

de la Octava Parte, Pleno y Salas, del Últi•o apéndice

al Semanario Judicial de la Federación cuyo rubro dice: 

"Pruebas testimonial y pericial en el Amparo", y por -

lo tanto, el escrito en que la prueba se ofrezca 'debe -

ser presen tacto, cuando más tarde, el sexto día hábil -

anterior a la audiencia. Bstas probanzas por sus eape-
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ciales características en el juicie de amparo hacen in~ 

plicable, respect~ de su desahogo, la supletoriedad del 

CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles a que se ref i~ 

re el art. 151 de la Ley de Ampare y, per ell• se rigen 

per un sistema prepie, misae que va a censtituir la pa~ 

te medular de este trabaje y que en su epertunidad se -

desarrellará, en tante que nuestra legislación actual -

ne eapecif ica prepiamente les precedimientes a que de-

ben sujetarse. 
. , 

Cabe hacer •enc1on que la Suprema Corte de .Justicia 

de la Nacién en la tesis citada en el párrafe preceden-

' "b' te se refiere a das ha 1les naturales y cempletos, .y -

tal referencia, en mi criterie, es incerrecta, teda'.vez 

que acertadamente seflala dÍas hábiles para excluir l,s_ 

inhábiles pere al referirse a naturales y ce11plehs in

cide en una redundancia pues es incuestienable que les 
' -

dfas sen de veinticuatro horas esto es son completes lo 

que implica desde luego, que en. la tesis mencienada, lo 
, : 

dige cen ted• respecte, sebra alguno de los dos t~nni--

nes y debiera quedar ya sea el de natural o bién el de~ 

completes. 

PRUBM INSPBCCION OCUI.AR. 

Ahora bién; por 1• que toca a la prueba de inspección -

ocular misma que encontramos señala.da p()r el art. 93 --
, .. , : ' 

del Cod.igo Pec!eral r!e Procedirdei1tos Civiles, corno. me--

,.,._ 
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dio de prueba, haremos alusión a la referencia que 

acerca de ella hace el Maestro Ignacio Burgoa. 

Y señala que la regulación contenida en el 

multicitado código Federal de Procedimientos Civi

les, es respecto de esta prueba Íntegramente apli

cable a la materia de amparo, remitiéndonos así a

los siguiente• preceptos: (J) 

ARTICULO 161. - "La inspección Judicial -

puede practicarse, a petición de parte o por diSJ>.!? 

sici&. del Tribunal., con oportuna citación, cuando 

pueda. aerv ir paz-a aclarar o fijar hechos rela.dvos 

a la e• tienda. que no requ iena coaocill'l ien toa téc

n icoa especiales." 

ARTICULO 162.- "La.s partes, aus repreaea-

tantes y abogados podrán ce>11c•rrir a la iaspección, 

y hacer las observaciones que esti11e11 oportunas." 

ARTICULO 164. - "A juicio del Tribunal o a 

petición de parte, se levaAtarán planos o se t011a

't'Ú fotograf {as del lugar u objetos inspeccionados." 

Se puede decir, que dicha prueba sirve al

agraviado en caso concreto, por ejemplo para acre

ditar la posesión del predio que ocupe, desde lue

go no por s{ sola, sino adllliniculandola con otros

•edios de la prueba que produzcan convicción. 

Esta prueba de inspección ocular podrá ser 

( 5 ) IGNACIO BURGOt\. - "BL JUICIO DB AMPARO." Pág. 
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ofrecida por las partes o por disposición del juzga

dor, y para desahogarla se suspenderá la audiencia -

constitucional y se señalará fecha para su desahogo, 

pudiendo asistir las partes junto con sus abogados,

las cua.les podrán hacer las manifestaciones que crean 

pertinentes y firmar al calce de la razóa levantada

por el Actuario; si resulta pertinente, se levanta-

ráa planos y se to•arán fotograf {as para una mejor -

coaviccióa del juzgador. 

tu fotoSraf.íu, escri toa y notas taquigr&ficas y, -

en 1eneral, todoa aquellos elementos aportadoa por -

loa cteacubri•ientos de la cieaoia. 

Los articulos 188 y 189 del Código Federal -

de ~rocedi•ientos Civiles, nos dice al respecto: 

ARTICULO 188. - "Para.acreditar hechos o 

. clrcunatancia.s en relaci6a coa el negocio que se ve!. 

tila, pueden las partes presentar fotografías, eser! 

tos ·O notas taquigráficas~ y, en general, toda clase 

de elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia ... 

. ARTICULO 189. - "ID todo caso en que se riece 
. .. . -

siten conoci•ientos técnicos especiales para la apr~ 

ciación cie los medios de prueba a que se refiere es

te capltulo, oirá el Tribunal el parecer de un peri..; 

to nombrado por él, cuando las partes lo pidmJO él-

r.:-··· 
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lo juzgue conveniente." 

Por lo que hace a las PRBSUNCICll.BS. 

Estas son las que establece expresamente la

Ley, y las que se deducen de hechos comprobados; ad

miten prueba en contrario, salvo que en las reglas -

exista prohibición expresa por la Ley. 

La admisión de la.s prueba.a, la realiza el 

J'lez, al considerar que se ban ofrecido y rendido C,!I 

forae a la Ley. 

1U desahogo, se practica también por el Juez, 

&1 considerar que se han ofrecido y reaclido conf ome 

a la Ley. 

·-Acerca de esta prueba el .-estro Burgoa sefi,! 

la lo siguiente: 

"lllatro de la prueba presuncioaal existen dita 

grapoa de preau•ciones, la legal y la bmlua.. La. Pt'! 
•era como la palabra lo ittdica, y cOllO .se seña.lÓ con 

antelación SOR aquellas que establece la Ley y sue-

lea ser de dos clases: 

l. - Las que no adlli ten prueba alguna para -

destruirlas y; 

2. - Las que pueden destruirse •ediante • --

prueba en contrario, derivándose por medio de la de

ducción lógica, o de un hecho notorio o pt'obado. 11(6) 

Dt lo an.terior cabe hacer mención de la Te--

sis sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en MA 

(6) IGNncro llURGOA.- "EL JUICIO J.).B 1\Ml';.RO". Pág. 
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teria Civil del Primer Circuito {Informe de 1979,pág. 

168, Sección "'I'ribunales Colegiados"), que "111 orde

DIUlliento jurldico que con •ás exactitud define la -

coaaotación de aabas especies de presunciones el có

digo de ProcediMientos Civiles del Oistrito Federal, 

al disponer respectivamente en sus artículos 379 y -

380: Presuación es la cc>aaecuencia que la Ley o el -

Jsaez deducen de un hecho coaocido para •veriguar la

ver4ad de otro deac011ocic10: La pri•era ae lla.a legal 

J la ae1unda bu•ana". Hay presunciÓll legal cuuulo la 

Ley la establece expreaaaente J cuando la consecu ... 

cia nace in•ediata y direc·tMileate de la Ley; hay 

preSllllcióa buwaaa cuando de un hecho debid .. ente prg 

bado se deduce otro que e• cOllaecu .. cia ordinaria de 

aquel". 

Al respecto y sólo por abundar traascribn &! 
¡anos crit•rioa sostenid.oa por naeatro má.xiao Tribu• 

aal ea relación con las pruebas. 

PRUEBAS .BH EL JUICIO DE AMB\ RO. 

Jurisprudencia 1917 - 1975, Octava Parte, páginas 

247 y 252 respectiv .. ente. 

]);aia 142. - "Pruebas en el amparo. - Sólo deben to

•ar1e en consideraciÓll al fallar, aquellas que tien

den a probar la Consti tucionaHdad o inconsti tucion! 

'lidad del acto que se recl•a." 
. \ 
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T1sis 145. - Pruebas en el Amparo. - Bs indebido in

terpretar la Ley de Amparo en el sentido restrictivo 

de que sólo en la audiencia pueden recibirse las - -

pruebas, que hubieren de rendirse por medio de dili

gencias practicada.a fuera del. loca.l del Juzgado o -

del lugar del juicio. Ese precepto debe a.rmonizar1e

con el artlculo 339 del código Pecleral de Procedi•i,ll 

to.s Civiles." 

La recepción de una prueba en el •Paro, •Ó-

lo podrá negarse'legalmente, si no lsUbiere aidO aoli 
. -

ci.tMla utes o en el acto de la audiencia. 

Jlll relación con la y&loracióa de laa praebas 

qae "9lto1 reseñado, debe decirse que ésta deberá - -

eféctuar1e ea los términos iadica.dO• por el thulo 

IV, ca¡Htulo IX; del código federal de J:' rocedi•i•-

to• Ci•ilea aplicado aupletori•fl!te, hecha excepcia 

de la prueba ~ricial que por disposición expresa -

del legislador de aaparo en su art1culo 151 señda -

la ··forwa en que debe valorarse 1'anife1tanclo que será 
' . , . . '( , 

calificada por el Juez segun prudente eati•aCion. 

Por su parte el legislador del enjuicia11ie•-· 

to Civil Federal, manifiesta <a:rt!culo 197), que el

Tribunal. goz_a de. la má!:l amplia libertad para hacer -
; t ' ,' •• • •', 

el aitáHsis de las pruebas seÍ'ial~rlas y para deternii-- , 
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nar el valor de las ~ism&s salvo el caao que la Ley

f ije reglas para hacer esa valuación~ 

Bstablece además el artículo 200 del CÓdigo

en cowento lo siguiente: "Los hechos propios de las

partes, aaeverados en la de11aac&a, en la coatest-cióa 

o en cualquier otro acto del juicio, haráa prueba -

plena ea coatra de quien loa .. evere, sin necesidad

de ofrecerlos coao prueba." 

JU artículo 201 aeftala:"La confeaióa f icta -

pro4uce el efecto de una preauacióa, cuando ao b&ya

prwebas que la cOlltradigaa." 

.Bl &.rdculc 202 •encioaa: "Los doc•entoa Ai. 
blicoe bace•. prueba plena de los bechos legal•ente -

afi•adoa por la autoridad de que aquéllos procedu

pero, ai en ellos se contienen declara.cioaea de ver .. 

d .. o wanif eataciones de becbos de particulares, loe 

doc ... "toa íólo pruebaa plen ... nte que, lllte la aut! 

ridacl ~ los expidió, ae hicieron tales declaracio

ae1 o •anifestaciones; pero ao prueban la verdad de

lo declara.do o •anifestado. - Las declaraciones o ·~ 

aifeltacionea de que se trata prÚebaa pleD .. fJJlte CO!! 

.tra quienes las hicieron o aaiatieron al acto en qué 

fueron hechas, y se •anifestaron c:onf or•ea con ellas, 

Pierden su valor én el caso de que judicial•ente se

declare su simulación. - Taebién harán prueba plená

las certificaciones judiciales o notariales de las -

constancias de los libros parroquiales relativos a -

las actas del estado civil de las personas, siempre-
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que se refieran a época allterior al establecimiento

del Registro Civil. Igual prueba haráli cua.ncJo no - -

existan libros de registro, original o duplicado, y

cuanclo, existieudo, estén rotas o borradas las hojaa 

en que se encontraba el acta. - llll ca.so de estar co~ 

tradicho su conteaido por otras pruebas, su valor 

queda a la libre apreciación del tribunal." 

Bl artículo 203, establece: ".BJ. doct•ento p,ti 

vado f orwa prueba de los becboa •encioaados ea él, -

$Ólo en cuanto sean contrarios a los intereses ele au 

autor, cuando la ley no disponga otra cosa. El dDctl

•ento proireniente de un tercero aólo prueba ea fayor 

de la parte que quiere beneficiarse con 'l y coatra

au coliti1ante, c•aaclo éste no lo objeta. • c&10 -

coetrario, la verdad de su contenido debe clellostrar• 

se por otras pruebas. - Bl escrito privado que coa-

tenga una declaracióa de verdad, hace fe de la exis

tencia de la declaración; •u no de los bechH decla -
rados. Bs aplicable al caso lo dispuesto en el párra -
fo segundo del artículo .202. - Se coaaidera cOllo au

.tor del docu11ento a aquel por cuya cuenta ha sido '!"• 

for•ado." 

Bl artículo 204, consagra: "Se reputa autor.

de un documento privado al que lo subscribe, salva la 

excepción de que trata el artículo 206. - Se entiende 
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por subscripción, la colocación, al pie del escrito, 

de las palabras que; con res pee to al eles tino del mi.!, 

•o, sean id6neQS para identificar a la persona que -

subscribe. - La subscripción hace pleDa fe de la fo,¡ 

•aciÓll del docu.ento por cuenta del subscriptor, aua 

cuando el texto no haya 1i•o escrito ni eR todo ni -

ea parte por él, excepto por lo que se refiere a - -

.,regado• i•terlineales o ••r¡inalea, c•celacioaes

o cll&leaquiera otras •odificaci01tea contenidas ea él, 

las cuales no se repUtan proYenientes del autor, ai

ao eatáa eacritaa por au •aao, o no ae ba hecho .. n• 

ci4'a • ellas antes de la aubscripciÓll." 

11 artículo 205, preceptúa: "Si la parte COI!, 

tra la cual se preaenta Wl eacrlto priv&fllo aubacrite, 

ao objeta, dfftro del tér•iao seflalado por el artlc,! 

lo 142, que la aubscrlpciÓll o la fecha baya aidO - -

puesta por ella, ni declara no reconocer que haya s,! 

dO puesta por el que aparece cOllo aubscriptor,si és

te ea un tercero, se tendrán, la subscripción y la -

fecha, por recoaeclda• ... caso contrario, la verdad 

de la aubacripción y de la fecha debe deraostrarae por 

•edio de prueba directa para tal. objeto, de confon,! 

dad con 101 caphuloa anteriores. - Si la aubscrip~• 

ción o la fecha está certificada por Notario o por -

.. cu&l.quiera otro funcionario revestido de la fe pábl,! 

. '.) 
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ca, tendrá el mismo valor que un documento público -

indUbitado."" 

.Bl art.ículo 208, contiene: "Loa escri toa pr! 

vados hacen fe de su fecha, ea cuan.to ésta iadiqlle -

un hecho contrario a los intereses de au autor." 

El art!culo 209, •anifie1ta lo siguiente: 

"Si un doc .. ento privado cOlltiene j1m.toa uao o aáa -

becho• contrario• a los 1-tere•e• ele au autor, J ... 

o aáa becbo1 f avorablea al •i .. o, la Yerdad .te .108 -

pr iweros no puede aceptarse ain aceptar, al propio ~ 

ti•po, la verdad de loa se1undoa, • l• lÍ•it•• dJp 

tro ele los cuales loa llechoa f avor&ble1 ._ini1tra, 

a aqaél contra el cual eatá produci• el ctoc1.111eato,

:uaa excepción o ctefaaa contra la prestación que •P! 

yu 101 hechos que le •• c•trari•.• 

Bl artículo 210, ..,ca lo d1u.1-nte: ".Bl •

cmtento privado q111t un U tig•te pres• ta, prueba .... 

pl .. lllt9nte en su coatr•, cte acaerclO coa lo• artic•--

loa uteriores." 

Bl articulo 212, diapaae lo ai¡ui•te: "11 -

reconoci•iento o inspección judicial liará prueba pl! 

aa cuando se refiere a puntos q• no requieran coao

ci•ientos técnico• especiales." 

El artículo. 214, señala lo siguiente: "Salvo 

las ·excepciones del artículo anterior. el testimonio 

de los terceros no hará ninguna fe cuando se trate -

de demostrar. - I. - El contrato o el acto de que ds_ 
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be hacer fe un docu•ento público o privado; II. - La 

celebración, el contenido o la fe de un acto o coa-

trato que debe coastar, por lo menos, en escrito pr! 

vado, y III. - La conf eaión de uno de los hechos ia

dicadoa en las ttos fracciones precedentes." 

.81 articulo 215, establece lo siguientes"lll

valor de la prueba testi•onial quedará al prudente-

arbitrio del tribunal, quien, para apreciarla, te•-

drá en coui•racióa: I. - QM los testigos coavngaa 

.. lo eaencial del acto que zef ieran, aun cuan.to di~ 

fieran ea 1 .. accidentea; II. - Qiae cleclar .. baber • 

elto proaMaciar las palabras, preaenci&do el acto, • 

visto el hecho •aterial •Obre que depongaa; III •. - • 

QIM, por au edad, capacidad o instruccióa, teagan el 

criterio aeceaario para juzgar el acto; IV. - ~e por 

su probidad, por la .ia4epeacleacia de su posición o -

por ... antecedentea pera011alea, tengan completa Í.9• 

parcialidad; V. - Qiae por sl ainos conozcan los be

cboa sobre qae declara, y no por inducciones ni re

fereaci .. de otras persoaaa; VI. - Que la declaraciáa 

sea clara, preciaa, dn cllldas ni .reticencias, sobre

lt. ••batan.da del hecho 1 sus circunstancias esenci.! 

lea; VII. - .~ no hayut sido obligados por fuerza o 

.•iedo, ai i•pulsadoa por engaño, error o soborno, y

VIII. - ~e den fundada razón de su dicho." 

.. ,., 
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Bl articulo 216, consagra lo siguiente: "Un-

solo testigo hace prueba plena cuando ambas partes ~ 

convengan expresamente en pasar por su dicho, siempre 

que éste no esté en oposición con otras pruebas que -

obren en autos • .Bn cualquier otro caso, su valor que

dará a la prudente apreciación del tribunal." 

.Bl artículo 217, menciona lo siguiente: "Bl-

valor de la.s pruebas fotográficas, taquigráficas y de 

o.tras cualesquiera aportadaa por los descubrimieatoa

de la ciencia, quedará al prudente arbitr!o judicial. 

Las fotograf Ías de personas, lugares, edificios, con!. 

truccioaes, papeles, docu•entos y objetos de cualqui.! 

ra especie deberán conteaer la certificación corres-

poadiente que acredite el lugar, tiempo y circunstan

cias en que fueron tomadas, así como que corresponde• 

a lo represeatado en ella, par·a que consti tuya.n prue-
w 

ba plena. .Bn cualquier otro caao, su valor prObatorio 

queda al prudente arbitrio judid. al. " 

Bl artículo 218, preceptúa lo siguiente: "Las 

presuncioaea legales que no adllitan prueba en contra

rio, tendrán pleno valor probatorio. Las demás presua 

. dones legales tendrán el •ilfllo valor míen tras no sean 

destruidas .... Bl valor probatorio de las presunciones 
•' 

restantes queda al prudente arbitrio del tribunal." 

Respecto de la Va.loracióp de la prueba, el . .__ · 

Maestr-o Burgoa al respecto señala: 11Que es una cúes..;. .. 

, tión de suma i11por tanda que se pre sen ta al tratar el 
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tema relativo a las pruebas en materia de amparo, ya

que lo' concerniente a su valor es la fuerza o efica-

cia de comprobación que cada uno de sus elementos o -

medios probatorios tiene. Sobre el particular la Ley

de Amparo solo contiene una regla que atañe especffi

caniente a la apreciación judicial de la prueba peri-

cial que dice que será calificada por el Juez según -

prud~n te estimación corroborado por ~l artlculo 211,

del código Federal de ~rocedimientos Civiles, y por -

lo que hace a la valoración de las pruebas que se - -

aporten en un juicio de amparo distintas de la peri-

cial hay que recurrir a la$ prevenciones del código -

en •ención, aclarando que éste ordenamiento adopta un 

siste•a •ixt• en cuanto a la apreciación. de las pro-

banzaa. " e .7 ) 

Cabe hacer mención que aún cuando el código.

en comento señala como prueba la confesional, ésta no 

eerá admitida en el juicio de amparo, por disposición 

expresa del artículo 150,de cticha Ley. 

Lo que motiva esta prohibición. en opinión ..... 

del Maestro Ignacfo Burgoa y de la cual ae declara 

partidario, es que el acto reclamado es en contra de

var.ias autoridades, que' serÍan en este caso las abso,! 

ven tes. teniendo como consecuencia un retardo en la -

expedición de justicia, en virtud de que 11evarÍa d~ 

(7) IGN,~CIO nu;t}OA.- "EL JUICIO DE AMl>i.RO". Págs.671 y 
672. 
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maai&do ticmpo para su desahogo, situación que vá ea

contra del principio de economía procesal y en deaa-

cato de lo dispuesto por el artículo 17, de nuestra -

Carta Magna, argumentando además que al absolvente se 

le pondría en situación dif Ícil, en virtud de que di.! 

riaaen•e conoce de aúltiples cuoa que le haríaa ÍllP.! 

aible precisar tOdas las circunstancias que ae dieroa 

en el ca.so concreto. 

Dlapu~s de lo aanifestado considero q11e e• el 

•aliento de señalar que no debetlO• olvidar cfle el jui

cio de garant!as, es ua juicio a1111aríaiao ea cuanto a 

1& .upediciÓll ele juatic ia, llOtivo por el cual el i.-

g.ialador la exceptuó cOllo tteclio e pneba .. tro del• 

juicio de •paro. 

Por au parte, el Tratadista A.lfoeao ..,iega,-

ttaf irca que a su criterio el juicio de .. paro s{ acep

t• la prueba de confeaión, tOd& vez q11e aa coafe•io

aea las declaraciones que hace el quejoao ea au detlaa 
da y la autoridad respoaaable en au inf orw con Ju•t.! 

f icacióa, la cu&l si confiesa Q'te sí ea cierto el ac

to recl .. ado, el juggador cl4tberá tener COllO plen ... ntlt 

probado y entrar a ex .. inar la constituciOll&lidad.o -

incon.s ti tuciona.lidad del acto; argUllen tan do que real

mente que prohibe la Ley, no es la prueba de la confs 

sión, sino que ésta sea absolviendo posiciones en fo,t 

ma personal en el juzgado!' ( 8 ) 

{8) NORIEG.a ALPONSO. - "LECCION.ilS DE AMlh.RO". Págs.643 
y 644. 



26 

CAPITULO TiiRCERO. 

i\NALISIS DBL PRODLBM4. - Espec!fica.111ente para los -

efectos del desarrollo de mi tesis, es coaveniente hacer 

refereacia a los antecedentes históricos relacionados al 

procedimiento del amparo y ea especial en lo relativo a

laa pruebas testimonial y pericial. 

Ahora bién; de maaera geaérica respecto a los ante

cedentea históricos en materia de pruebas ea el ~11icio -

· de Aaparo, podemos hacer refereacia al PROYBCTO GAMllO. -

SOBRI TRIBUNALBS Di AMPARO 1lB 1849 (Diario de Sesioaes -

de la cáaara de Senadores del 29 de enero de 1849), y -

q .. n au art. 7o. seña.la lo siguiente: "Dentro de ochó• 

d:!u, iac:lu•o los feriados, el tribunal admitirá las - -

prueba.a que preteada dar el presunto despojado, previa -

citacióa del fiscal en las audiencias o del promotor ea

los Juzgados de Circuito, a quienes también se les admi

tirá las que quieran rendir en defensa de las autorida-

dea", de la transcripcióa anterior se puede advertir que 

el legiala.dor habla de pruebas $in precisar a qué prue-

ba.s se refiere, ya que no hace alusión especial a ningu

aa aiao c¡ue geaeraliza. Pos ter iormen te dentro del mismo-
• dictámea, ea la sesión del ct!a 4 de mayo de 1849, en la-

contiauacióa de la 2a. parte del art. 28 del dictámen, -

inserta en el acta del d1a anterior, y en el curso de la 

discusión lo reformo la comisión elimüundo las pa.labras 

A JUI:IO DB PERITOS. Suficientemente discutida y a la -- \ 
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que por vez primera habían hecho referencia, hubo lugar

ª votar y se aprobó por 33 señores presentes, asímismo -

en la sesióa del dta 5 de mayo de 1849, el Sr. Morales -

D.J. propuso, a la Ja. parte del art. 28, la adición si

guieate.: "· •• después de la. palabra f ederacióe; el empleo!; 

do que la resista queda peraoaalmente responsable al ia

ter~aado y la acción de éste justificada por dos testi-

goa, teadrá aparejada ejecuciÓa", dicha propuesta se ad

•itió y maadÓ pasar a la comisióa, dentro de esta adi--

cióa, podemos advertir que el legislador ya hace refere! 

cia a la palabra "testigos". (9) 

Proyecto de Reglamento del art. 101 Constitucional-

de J.R. tacheco de 30 de noviembre de 1861. -- ---- - - - ----- - -
lista Ley era reglamentaria de los artículos 101 y -

102 de la Constitución de 1857, expedida por el Liceaci! 

do Do• Benito Juárez, Presidente Constitucioaal de loa -

Bstadoa Unidos Mexicanos, ya eatablecia ua juicio de am

paro geaera.J., y en cuaato a au procedeacia, substancia-

ciÓA, se componía de treinta y cuatro art{culos conteni

dos en cuatro aeccionea. 

Regulaba las pruebas en sus dispositivos a, 9, y 10 
' 

y que a la letra dicen: 

ARTICULO s. - Sustanciado el juicio, si fuere Dece

sario esclarecer alaún punto de hecho a calificación del 

Juzgado, se mandará abrir un término de prueba común que 

no exceda de ocho días. 

(9). - José D.irragán Barragán, J\lgunos documentos para -
el estudio del origen del juicio de amp~ro 1812--
1361. 
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aRTICULO 9. - Si l.1s vrueb.¡s hubieren de rendirse en 

otro lucar diverso del de la residencia del Juez de Dis

trito, se conceder.i un dÍa. más por cada diez le;JUas de -

camino de ida y vuelta. 

ARTICULO 10. - Concluido el término de pruebas,cuaa 

do haya sido necesario, o sustanciado el juicio, cuando

sÓlo se trate de puntos de derechos, el Juez en audiea-

cia pública oirá verbalmente o por escrito a las partea

y previa cita pronunciara el fallo dentro de seis diaa. 

De lo anterior puede hacerse refereacia que la leJ

ea comentario representa un antecedente para los finea-

de ésta tesis, toda vez que ya Jeatro de la .-abat111&ci...,._ 

ción del juicio de íllllp.uo se contempla la fase proba-a 

tori•, ·alÍll· cuando, como ya se indicó antes sin que se e.! 

pe.cificara a qué tipo de pruebas se refiere, por lo qu ... 

se debe inferir que a todas las aceptada.a ea derecho. 

AS!misrno; el Proyecto de Reglamento del art. 101 

Cousti tucional de J. R. hcheco de 1861, y que en su Pll!. 

te relativa a los procedimientos señala lo siguiente: 

"Si el Juez m..u1da abrir el juicio, se avocará el coaoci

mien to de la caúsa y lo sustanciará volviendq a oir al -

quejoso y a la autoridad respectiva. Si fuere necesario

ª c~lif icación del juzgado escl~recer algún hecho, se --

mandará abrir el nc,;ocio u. prueb<1. por un término común,

que no deberá pasar de ocho dfo.s, salvo que se Jeban rea 

dir en lu:::ar ctis tinto del :le la resiJencia. del juzga1o,-
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en cuyo c~so se concederi un dla m~s por cada diez le--

~uas de distWJcia. Y, después de escuchar nuevdmente a -

la.s partes terminado el pcriÓdo de pruebas, queda visto

pa.ra. sentencia. 

Hemos podiJo apreciar la brevedad de los términos;

la rapidez de las dili~encias; la ausencia de forma.lis-

mas¡ la libertad par~ expresarse en las audiencias verb,!l 

mente o por escrito; para hacerlo en persona o por medio 

de aboaado; el Juez tiene siempre el impulso oficial". 

Proceso de discusión de la Ley de Amparo 1e 1869. ________ ..,...... ____ _ 
Sesión del 29 de jiciemore de 1868. 

Jm esta sesión se üiÓ lectura al proyecto de ley sobre -

juicios de amparo, presentada por el c. Diputado Velásc~ 
. , 

. -.que dice-as i: 

".Sl trámite de pedir informe a la autoridad, requerido -

por el art. So. se suprimirá en los casos en que se acCJ! 

pañe prueba instrumental o se rioja ufomación de test.! 

;jOS, con citación del pro1notor fiscal, sobre el ~cto re .. 

c.lamad:> siempre que esa prueha fuere bastante. para orde

nar la suspensión" • 

.Bl :. Hat:.i., l're!:dden te~ El c. Vela.seo tiene la pal_! 

bra para apoyar su ajición. 

Bl :::. Vela.seo. Su;:>licÓ al Con:;reso ten¿¡u la bondad

de admitir ~ discusión la. adición que he propuesto al -

art. 5o. El e:;p.íritu que, a mi juicio, guió al Consreso-

votando (.Heno art. fué la conveniencia de que el .Juez de 

:'·,.'·! 

- . ' -~·:, 

.;:: 
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üistrito tuviera datos suficientes para ordenar la suspen 

sión del acto vejatorio. Con ese motivo se aprobó que se

pidiera informe a la autoridad ejecutora del hecho. Ese -

trámite equivale realmente a solicitar de la mencionada -

autoridad la coaf esión del acto, con motivo del cual se -

promueve el amparo. La aoafesión es un medio de pruebas;

pero no es el Único, de maaera que si el Congreso, al re

querir el trámite del informe previo, fue guiado por el -

deseo de que los hechos se probaran, en cuanto fuera suf ! 
cieDte, para ordenar la suspensión, es incuestionable que 

no deben excluirse los otros medios de prueba est,bleci--
, ,,. 

dos por las leyea. Por esa razon, propongo, que ademas --

del iaf<>rme que equivale a la confesión, se admita la pr~e 

ba iaatrumental y la de testigos. Bn muchos casos, la me

dida vejatoria se originará de que se pretende hacer cum

plir una Ley, en cuyo caso será auficiente acompafiar un -

ejemplar de la Ley al escrito de queja, para que desde -

luego, y sin aecesidad del inf ol'lle previo, el Juez pueda

apreciar los hechos. Bn otros casos, las Órdenes escritas 

de la autoridad serán una prueba suficiente¡ y finalmente, 

cuando la vejación baya sido comenzada, también testigos

podrán decla.ra.r sobre los hechos. Mi objeto es que se ad

mita todo género de pruebas, para evitar los inconveniea

tes que resultadan de admitir sólo una especie de ellas. 

Desde que se inició la ctiscusión, indiqué que el trnmite

del informe previo d~ría. por resultado neces<Lrio que la -
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orden de suspensión, en la. generalidad de los cu.sos, se-

ria ilusoria, ;)orque en las poblaciones distantes del --

Juez de Distrito, la autoridad responsable tendría a su -

disposición tiempo más que suficiente pa.ra consumar su 

atentado; ya que el trámite del informe previo ha sido 

aprobado por el Congreso, deseo que los quejosos puedaD -

emplear las demás especies de prueba.s pura el efecto de -

1ue se suspenda la vejación; lo cual en muchos casos abrs 

viará el tiempo de que pueda. disponer la autoridad respog 

sable. Esto, por otra parte, es !Ózico. Si en el juicio-

principal• es permitido al quejoso rendir todo género de

¡r uebas, es consecuente que se acepte el mismo principio

cuando se trate de suspe•der 1~ vej~ción, y de ningún mo

do que se circunscriba la prueba., en el Últ~o ca.so, a la. 

confesión del ejecutor del acto reclamado. 

Bl c. Macia. ¿Se admite a discusión la adicióa? 

Adllli ti da • 

.Y JQ Ad J:Q ...:J$ energ sie .1W. 

También llamada Ley Orgánica del Recurso de Amparo;

era reglamentatia, al igual que la anterior, de los artí

culos 101 y 102 Cons ti tuciona.les promulgada. por Don Beni

to Juárez, de ro{~ c.UldO la Ley del 30. de noviembre de 1861. 

lista Ley se componía. de treinta y uno artículos que

inte3rabo.. cinco c.i.p.Ítulos. 
, . " , 

.En el cap1 tulo tercero, espec1fic ... men te en sus artl-

culos 10, 11, 12, 13, se contenían las reulas en cu~nto al 

periodo prob;.;tor.io de este juicio, de la. siguiente forma: 

AR1'I:ULO JO. - Bvacun:fo el tr .. ~shdo, si el Juez ere-
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yere necesario esclarecer algÚa punto de hecho, mandará -

recibir el negocio a prueba por un término de ocho d!as. 

ARTICULO 11. - Si la prueba hubiere de rendirse en -

otro lugar distinto de la residencia del Juez de Distritq 

se coacederá un día más por cada diez leguas de camino de 

ida y vuelta. 

ARTICULO 12. - Toda autoridad o funcionario tiene 

obligacióa de proporcionar con la oportunidad aecesaria,

al promotor fiscal, al actor, su abogado o procurador,laa 

coastanciaa que pidiere, para preseatarlas como prueba ea 

estoa recureoa. Las pruebas ao se recibiráa ea secreto;ea 

coa1ecueacia, 1., partes tendrán facultad de conocer dea

cle luego laa escritas y de asistir al acto en que los te,1 

tigos rindaa aus declara.clones, haciéndoles las preguntas 

que estimen coaducentes a las defensas de sus respectivo• 

derechos. 

ARTICULO 13.- Oo1lc1uÍdo el término de prueba, se ci

tará de oficio al actor y al promotor fiscal, y se deja-

r'9. 101 autos por seis días cot1tunes en la Secretarla del

Juzgado, a f ia de que las partes tomen loa apdntes necea! 

rioa para for•ar sus alegatos escritos, que entregarán al 

juzgado dentro de dicho tél'llli•o; en el de cinco días pro

nunciará el juez su sentencia definitiva; en todo caso, y 

sin nueva ci tacióa, remitirá a la. Supretna Corte para .. que

revise la sentencia. 

Al igual que la de 1369 contempla las pruebas en té¡ 

minos gener..iles y sin seña.lar un procedimiento especial 
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pa.ra que se presenten y desahoguen. 

~ Ley~~ diciembre ~ ~ - Esta Ley es la

Úl tima que rc;~ldmen ta. los d.rtículos 101 y 102 de la Cons

titución de 1857; expedida. por Don Manuel González, Presi 

dente Constitucional 1e los Esta.dos Unijos Mexicanos. 

Se componía de ochenta y tres artículos, que inte~

graba un total de diez capítulos. El capitulo V regulaba

la sustanciación del <l!llparo y sus artículos 29, 30, l1 y-

32, establecían las re~las para el ofrecimiento de prue--

ba.a: 

ARTICULO 29. - cumplidos los ti'ámi tes anteriores, si 

el Juez creyere aecesario esclarecer algÚJI punto de hecho 

o lo pidiere alguna de las partes, ae abrirá el negocio a 

prueba por un término común de ocho días. Si la prueba -- • 

hubiere de rendirse en lugar distinto de la re.sidencia -

del Juez de Distrito, se concederá un dia más por cada -

diez leguas de camino de ida y vuelta • 

• \RTICULO 30. - .Rn el juicio de ampa.ro es admisible -

toda clase de pruebas para. demostrar la inconstitucional,! 

dad del acto, objeto del recurso, toda autoridad o f unci2 

nario tiene la oblir,c1.ción de proporcionar, con la oportu

nidad necesaria, a las partes en el juicio, copia certifi · 

cada de las constancias 1ue señalen p1.1.ra presentarlas co

mo pruebo.s; y cuando se nieguen a cumplir esa obligación, 

el Juez les irn;·ondrá de plauo una. multa de 25 a 300 pesos, 

sin perjuicio de la acción pendl que podrá intentar la 

parte interes<4dJ. contriL dichu. :.1.utori:Jud 'o funcionario. En 

··:-:. 
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el caso de que redarguyan de falsas lu copias, el -

Juez mandará conf roatarlas en términos legales. 

ARTICULO 31. - Las pruebas no se recibirán ea -

secreto, en coasecuencia, las partes tendrán derecho 

para conocer desde luego las escritas y asistir al -

acto en que los testigo• rindall sus declaraciones, -

haciéadoles las preguntas que estimen conducentes, y 

opoa~ádoles lu tac hu qae procedan coaf oae a lae

le,ea, sin que para probarla• se coaceda auevo tér•.! 

no • .Miasua parte J>QSrá pre••t•r •ás de ciaco test! 

go• por el •i ... becbo. 

ARTICULO 32. - Oomcluíck> el tér11ino ele prueba,

se citará a la• partea, a. ins tanda de cualquiera de 

ellu, y ae dejarán loa autoa por seis d.Íu c09uaea

e11 la Secretaria del J11~1a.do, a fin de que t~a loa 

aptnltea aeceaarios para fort1ar sus alegatos escritos, 

qae eatregaráa al Juzgado dentro de dicho término. 

O. la transcripción anterior, ae !)ltede apreciar 

ilel artlculo 30,qaae el legislador hace referencia de 

"ea el juicio de ~paro e• adllisible tOda clase de -

pruebu"; aalai .. o, e H .. rt.ículo 31• hace referena 

c ia a la prueba tes ti•onial, aefial ando que no se po

drán presentar aás de cinco testigos por ,1 •i .. o -· 

hecho. 

'··, .. - •. 
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COGIDO DE PROCEDIMIENTOS PBDBRALES DB 1897. 

La reglamentación del 8lilparo se incluye en -

este código, siguiendo los line .. ientoa del anterior 

asimismo añade como novedad la figura del tercero -

perjudicado, y lo califica coao la parte contraria ea 

un negocio judicial civil. Por lo que hace a las ptus_ 

bas, ca110 quedó señalado antea.al •eguir los liaea-

mientoa 81lteriorea adllite toda claae de pruebas tea

dientea a ciellostrar la veracidad de los hecboa. 

COOIGO P.EllBRAL DB PllOCBDIMUNTCS CIVILllS DI 1909. 

Dllntro de este orcten .. iento el legialaclor --

reúne toda la experiencia jurisprudencia! a.lcazada.

hasta prillcipioa del siglo e incluye ifaalllen te ea -

este cÓdi90 la •ateria del .. paro. Para entoncea, la 

institución ae encontraba estructurada caval~en~e, -

la aplicación de este Código fué casi nula. porque •e 

desató, primero la revolucióa •aderista de 1910, lus_ 

go los aconteci•ientos de la decena trágica y, fina! 

11ente, en 1914, Don Yenustiano Carranza con el Plan

de Guadalupe, hace desaparecer los tres Poderes exi! 

tentes, para que la Corte se volviera a. instalar en-

1917. ( 10> 

( 10> Jos.a R. PADILu\ •. "SINOPSIS D.E AMPARO" .. Pág.86 
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Ler de A•paro ge 1919. - (Diario Oficial del 24-

de octubre de 1919, la cual en materia de pruebas -

señalaba en su articulo 82 lo siguiente: "Cuando el

quejoso tenga que rendir prueba testi•onial o peri-

cial, para acreditar alguno de los hechos en que ae

fuad& su demanda de a1tparo deberá aaunciarlo dos 

d1 .. antes del señalado para la audiencia en que ae

lla de tratar el asunto, exhibiéado cCJpiu de loa ia

terr09atorioa al tenor de los cualea ...._ aer ex•! 

aadOa los testigos o ctei cuestionario para los peri

to•; el Juez ordenará que ae eatre1ue uaa copia a -

cada .. a de las parte• para que pe1edan f or .. iar por

eacrito o hacer verbal•eate repreguntas a1 verifica,t 

ae la aaadi .. cia" 

•s!wiaao en su articulo 83, dice: "La audiencia 

a que se refiere el artículo 73, y en coasecuencia,

la recepción de las pruebas aeráa pÚblicas no debie! 

do pre .... tarae en ningún caso más de cinco testigoa

por cada hecho." 

(ley de Allparo, 30 de dicie11bre de 1935). 

Ollllo •e ve en esta Ley, por prleera ocaaiÓll se -

reaulan en for•a especifica. lu pruebas testi•onial

y pericial que son el objeto de es~e trabajo. 

, Ley de Allparo de 1935. - .Bsta Ley <con sus refos. 

•as) es la que se eacuen tra. vigente hasta la fecha,- · 

. /~ 

\ 
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y en ella ya se regulan las pruebas que pueden desah2 

garse en el Juicio de Amparo, excluyéndose cOllo cara¡ 

terística peculiar, la posibilidad de que se pueda --

presentar la prueba de posiciones. 

ARTICULO 150. - Bn el juicio de utparo es acllli• 

sible toda clase de prueba,¡, excepto la de posicioaea 

y la& que fueren contra la moral o contra derecho. 

ARTICULO 151. - Las pruebas deberán ofrecerse ,. 

rendirse en la audiencia del juicio, excepto la docu

•eatal, que podrá.presentarse con anterioridad, sill -

perjuicio de que el Juez llaga relación de ella en la~ 

audiencia y la tenga como recibida eo ese acto, aa-

que no exista gestión expresa del interesado. 

Oa-..ido las partea tengan que rendir prueba test! 

•onial o pericial para acreditar .algún hecho, deberáa 
\ 

anunciarla cinco dlas oates del señalado para la -

audiencia, exhibiendo copia de lo•. interr01atorio1 al

tenor de los cuales deban ser ex•in&doa loa testigoa, 
: , 

o del cueati.onario para los peritoa; el Juez ordenara 

que se entregue una copia a cada uaa de laa partea, -

para que .puedan formular por escrito o hacer verbal•en· 

te repre¡un tas, al verificarse la audiencia. No se a~ 

1iitirán 11á1 de tres testigos por cada hecho. 

Al pro111overse la prueba pericial, el Juez bará la 

designación de un perito, o df't los que esti1te conve-

riientes para. la práctica de la diligencia; sin perju,i 

cio de que cada. parte pueda designar tamhién un peri-

::.'-·,.' 



38 

to para que se asocie al nombrado por el Juez o rinda

dic ta111en por separado. 

Los peritos no son recusables, pero el nombrado -

por el Juez deberá excusarse de conocer cuando en él -

concurra alguno de los impedimentos a que se refiere -

el articula 66 de esta Ley. A ese efecto, al aceptar -

su n<>11braaiento manifestará, bajo protesta de decir -

Yerdad, que no tiene ninguno de 101 i•pedi•entos lega-

lea. 

La prueba pericial será calificada por el Juez ae -
gán prudent~ estimación. 

':, 
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3. 2 - INTJIGRACICll ACTUAL D.B US Pl.UBBAS TBSTDOH.'1. 

Y PIRICIAL, ART. lSi. 

El art. 151 de la Ley de Amparo ea el que regula 

tales probaazaa ea la fo.raa aiguientei Las pruebas de~ 

ráR ofrecerse y readirse mala a&adieacia·del juicio, -

excepto la documental, que poc::tr& preaeatarse coa anter.iD 
. -

ridad, aia perjuicio de que el juez haga relad. óa de 

ella ea la audiencia y la tuga c•o recibida. s ese as 
to. 

C.uadO laa partes tettgaa que readir prueba test! 

moaial o pericial para acreditar algÚa hecho, debería -

aauaciarla cuco dÍa• u tea del señalado para la audiea 
. ' -

cia, ezhibieado copia de loa interro1atorioa al tenor -

de loa cuales deba.a ser •xamiaados los testigos, o del

cueatioaario para 101 pe~itoa; el juez ordeaará que ••

entregae copia a cada uaa de las partea, para que pue-

daa fon1ular por escrito o hacer verbalmente repregu•-

ta.a, &1 verificarse la audlmacia. No se admitirá. más -

de tres testigos por cada hecho. 

Al promoveue la prueba pericial, el Juez hará -

la. deaipacióa de ua peri to, o de loa que estime conve

ainte• para la práctica ele la dilige.cia; da ¡.erjuicio 

de que cada parte pueda de1isaar ta111bi9a ua perito para

que se asocie al nombr~do por el Juez o riada dictamea-

por separado. 

Los peritos ao son recusables, pero el ne>11brado

por el juez deberá excusarse de coaocer cuando en el 

\ . 

'J 
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concurra alguno de los inpedimentos a que se refiere el 

art. 66 de esta Ley. A ese efecto, al aceptar su nomhr~ 

miento manifestará, bajo protesta de decir verdad, que

no tiene ninguno de loa impedimeRtos legales. 

La. prueba ~ricial será calificada por el juez-

según prudente es timilCiÓn ". 

3.3 • - CRITICA 4 l.\ MISHt.. 

Coao ae advierte de dicha truascripciáa, el le-

gislactor aeíiala determiaa.dos requisitos q11e regulaa es

tas probaaa.s y que la.a ha.cea diferutea a lu exiate

tea ea otros procedimientos diversos ~1 de amparo. 

Or!tica. - .Bs weaester hacer inca.pié ea que po..

la1 peculiarid&dea que tieae el procedimiento- ae·aaparo, 

el legislador acertiiMSa.lleate impoae requiaito9 espeelfi

cos ea tratándose de estJ.s doa probaazas., que l·u bacea 

dif erentea a los dem&s procedimieltos ' taa es aar qlle

la propia Suprema Corte de Justicia de la Naciáa, ao -

obstante que la ley eA forma genérica establece ma el -

art. 20. la supletoriedad del Código Pederal de Procedj 

mieatos Civiles a la Ley de A,paro a falta de diapo•i-

cióa expresa de éata, ha establecido que tocante de !a

prueba pericial ao es supletorio el citado enjuici .. iea -
to civil federal, al efecto se transcribe el criterio -

respectivo que obra en el Volumen XIV, Tercera. Parte, -

pág. 69, Sexta .Bpoca del Semanario Ju,Hcial :1e la Fede

ración, que a la letu dice: "PRUll'..lA PliP.ICIAL BN EL »f .. 
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PAR.O. - De acuerdo coa el a.rt1culo 151 d.e la. Ley de AltP! 

ro, la prueba pericial se rlade en el juicio constituci2 

aal por medio del dict .... que produsca el perito que -

de•igae el Juez de Distrito, al que puede• asociar•e loa 

que aoabra lu partea, o bieu estos perito• puedea rn

dir au dictutea por separado, u! qae ea ua juicio de --

1araat!u la. prueba pericial se perfeccioaa coa el solo

dict .... del perito aombra.40 pot' el juzgador cua<lo lu

partea ae abatiean de amt>ra.r loa auyoa, y si la.a par

tea que j<Maa ' reapoaaa.ble ao hiciera deaigaaci6a de pe-
. f 

ritoa, ea ••ta. aituacióa, cabe coacluÍr que ao aoa apli

cables lu aOPtu que co•sigaa para la prueba. pericial -

el OISdigo Pederal de Procedimientos ~ivilea, pueato q .. -

ea eate upecto ao es aupletorio de la Ley de Mlparo, ya 

qH ~ta coaai¡aa uaa for•a especial respecto de la ••!. 
ra ea que clebe coas ti tu.ir• dicha prueba. - •paro ea r!, 

viaióa 2069/58. - Posad.u Tra.velod¡e, S.&.. - 11 de ago1-

to de 1958.- S votoa. - Poaeate: Jo•é Rivera Pérea ea.--
pos." 

Igual crite~io debe aeguirae ea relación coa la -

prueba teati•oaial, pues como ya se dijo, ea esta exis-

te• dif ereaciaa auataaciale1 coa 101 diversos procedi--

mie•tos, pues a guisa de ejellplific•cióa se le impone un 

térmi~o especlfico para su aauaciamiento (ciaco d!as ca. 

antelacióa a la celebracióa de la audiencia conatitucio

nal y ao cabe la posibilid~d de pro•over la iacideacia -

de tachas ea relación coa los testigos propuestos segÚ•-.. 
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lo h.i sostenido nuestro máximo Tribunal de la RepÚblica

ea la. tesis número 23 del Primer Tribunal Colegia.do en -

.N.a.teria Civil del Primer Circuito, Informe de 1979, pág. 

168 y QUe a la letra. dice: 11L\CHAS BN RL A1·1FARO, NO PUJi

IlnN 'J.'RAMI~~RS.B. - l1A el juicio de amparo •o cabe el trá

mite de las t~cha.a a testigos, en virtud de que las ca-

racteriatica.s de tal iacidente regulado por los art!culc:a 

186 y 187 del código Pederal de Procedimieatos Civiles,

le impidea eacajar dentro de cualquiera de las hipó~esia 

establecida.a por el articulo 35 de la ley de Allparo, ada 

aáa de que la aubata.nciación por supftsta. •pletoriedad

dialocaría el procedimiento del juicio de garant!aa. QUs 
ja 107/19. - Maria de 1.ourde• Ca.J'ltell Meadoza Gutiérrea.-

5 de septieabre de 1979.- Uaanimidad de votoa. - toaeate: 

J&aaa I>{q lomera.- Secretario: Julio Hattberto Heraáncllt ... 

Fonseca." 

lin embargo, establecido ya que en cuanto a la it. 

tegra.ción de est..i.s pruebas no .podemoa aplicar supletori,! 

aeate el código Federal de ProcedimieDtos Civiles, pue•

el legisla.dor de amp<A-ro estableció características pro-

piaa para ellas, debe seña1ar9e tantbie• que omitió regu

larlas ea su integridad, esto es, establecer todoa y ca

da uno de los aecanismoa adecu~dos para su completa iat! 

1ración. 

I'ues si tomamos como ejemplo a.1 propio Código Fe

deral de l'rocedimien tos Civiles, advertiremos que el pr2 

cedimiento pari.l inte¡Jrar estas pruebas está totalmente -
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esta.blecido; y que señala lo sig:.iiente: "Todo aquel que

tcnga conocimiento 'le los hechos que l¡¡s pi:l.rtes deben 

probar, están obligados a declarar como testigos, una P!F 

te sólo puede presen tur h .. sta. cinco testigos sobre cada

hecho, s-.. lvo Jisposición diversa de Ley. Los testi;os S! 

r;Ín ci tc1.Jos a declarar cuando la parte que los ofrezca-

rnanif ieste en su testimonio no poder ¡ior s1 misma hacer-

que se presenten, se citd.ra con apercibimieRtO de apre-

mio si f~ltaren sin justa causa. Y los que habieado cOlt

parecido se nieguen a declarar serán apremiados por el -

Tribunal, los g~stos que hicieren los testigos y los pe,¡ 

juicios que sufran por presell t :rse a declarar, aegÚ sa

tisf •chos por la par te que los llu.mare, en los términos

del art. 91 y '1ue señala. lo siguiente: "Los claños y per

juicios que se ocasionea a tercero, por comparecer o - -

exhibir cosas o documentos, serán indellllizados por la -

parte que ofreció la prueba, o por ambas, si el tribunal 

procedió de oficio; sin perjuicio de lo que se resuelva

sobre condenación en costas, en su oportunidad. La iniie,! 

nización, en casos Je reclamación, se determinará por el 

procedimiento lnciJental". 

,,s!mismo; los funcion..i.rios públicos o quienes lo

hayan silfo, no están ohliaados a declarar, a sollci.tud de 

l.1s partes, respecto del asunto del que conozcan o hayan 

conocido r·or virtud de sus funciones, sol..!mente cu..1.ndo -

el tribunal lo juz~ue inrtispensable pura la investiga--

ción 1e .l.1 vcrd..i.d, poJrÚn ser 1 lama tos cl. declarar, si se 

tratare Je testi~os mayores de sesenta aílos, mujeres o -

e11f ermos, ,.or.lrá el tritrn:1.il, iegÚn 1..1.:> clrcunst .. .-.cfas, -



44 

recibirles la declaración en la casa en que se hallen,en 

presencia de las partes si asistieren. De los funciona-

rios públicos de la Federación y de los :Esta.dos a que a.l:!J 

de el art. 108, de nuestra Constitución y que señala lo

aiguiente: "Lo$ senadorea y diputados del Con.:::reso de la 

Unióa, los magistrados de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, los Secret~rioa del Despacho y el Procura

dor General de la República, aon responsables por los d~ 

lito& comuDes que cometaa durante el tiempo de su encar

go y por los delitos, faltas u Ollisiones en que incurraa 

ea el ejercicio de ese mismo c&rgo. Los gobernadores de

los Bstados y los diput~dos a las ler,islaturas locales -

soaa responsables por violaciones a la Constitución y le

yes federales. El Presidente de la República, durante el 

tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traici<Íl 

a la patria y delitos graves del Órden común". 

Loa funcionarios citados con l.Ulteláción rendirán su 

declaración por oficio, observándose, en lo avlicable, lo 

dispuesto por los artículos 127 y 174; señalando el pri

mero de ellos que "Las autoridades, las corporaciones -

oficiales y los establecimientos que formen parte de la

a.dministración pública, absolverán posiciones por rn~dio

de oficio, en que se insertarán las preguntas que quie--
, 

ra hacerles la contrap.t.r·te, para que, por v1a de informe, 

sean contestadas dentro del término que .seiiale el trihu

nal • .Bn ~1 oficio se apercibirá a la parte absolvente ue 
tenerla [.'Or confesu. si no contcstc.~re dentro del término-
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que se le haya. fij..i.do, o s.i no lo hiciere ca.tegóricamen-

te, afirmando o nega..¡Jo los hechos". y el segundo de - -

ellos dispone lo si;uien te: "Cu.indo el testigo sea un -

funcionario de los que seíla.la el art. 171 del Código Fe

deral de I·rocedimien tos Civiles, o resida fuera del lu-

ga~ del Degocio, deberá el promovente al ofrecer la prue

ba, presentar sus interrogatorios, con las copias respec 
. -

tivas para las de•á• partes, las cuales serán puestas a

su disposición, en el mismo auto ea que se mande recibir 

la prueba, para que dea tro de tres dÍaa, pre sen ten, ea -

pliego cerr~do, si quiaierea, su interrogatorio de repr~ 

guntas; pero, si lo present&ren después, no les será ad

mitido, sin perjuicio ele que, en todo ca.so, pueda la pa,r 

te interesada presentarse directamente, a repreguntar, -

ante el tribunal requerido, el que hará la calificacióa

de las repreguntas, cuidu.ndo de asentar, literalmente en 

~utos, las que deseche, como lo manda el art. 175 y que-
, 

ma.s adelante sei'ía.larernos, parii el examen de los testigos 

que no residan en el lugar del negocio, se librará reca

do al tribunal que ha de practicar la diligencia, acOIDp,! 

ñándole, en pliego cerrado, los interrogatorios, previa

la culific..i.ciÓn correspondiente". 

La prueba testimonial deberá promoverse dentro de 

los quince primeros ct!as del término ordinario o del ex-

tr;.~ord ~nario en su caso, ¡.JJ.rJ. el examen ,je los testigos

no se present~r&n interrogatorios escritos ya que lus 

pre.juntas en forma verbal y Jircct¿s por las pa'rtes o sus 

c.1.ho·;ü.dos ul t·::>sti.;o, interro::;ando jir irneru11e!1 te el promo-
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vente de la prueba., y, a continuación la.s demás partes,-

permitiendo el tribunal en casos en que la demora puede

perjudicar el resultado de la investigación, que a ra!z

de una respuesta, hagan las demás partes las preguntas -

relativas a ell~, o formularlas el propio tribunal, las

preguntas y repreguntas debea estar coacebidas en térmi

nos claros y precisos; haa de ser conducentes a la cues

tión combatida; se procurará que en una sola no se com-

prenda más de un hecho y no hechos o circunstancias dif.s:, 

reate&, y pueden ser en forma afirmativa o inquisitiva -

las que no reúaa.a estos requiaitos, aeráa desechadas de

plaao, sin que proceda recurso alguao; pero se asentarán 

literalmente en autos. 

Al testigo, se le tOIDa la protesta de coAducirse

coa verdad, advirtiéndolo de las penas en que incurre si 

se coaduce con falsedad, posterio~mente se hacen constar 

sus datos generales, precisáadose también si es pariea.te 

consa.agu!neo o af !n de alguno de los litigantes, y en 

qué grado; si tiene interés directo en el pleito o en 

otro semejat1te, y si es amigo Intimo o enemigo de una de 

las partes, procediendo a continuacióa el examen. 

Los testigos serán examiaados separada y sucesiv!; 

mente sin que unos puedan presenciar las declaraciones -

de los otros y cuando no sea posible terminar el examen

de los testigos en un sólo día, la diligencia se suspenge 

rá para continuarse, al d!a. siguiente hábil, en el cuso

de que el testigo deje de contestar algún punto o haya -
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contradicción en lo expresado, las partes pueden llamar

la atención al tribunal pard que si lo considera perti-

neate exija la.a aclaracion~s que procedan, teniendo el -

tribunal amplia facultad para hacer a los testigos y a-

las partes las preguntas que estime conducentes así como 

para cerciorarse de la idOJ1eidad de los testigos asent!Í!!, 

dose todo en el acta. 

Si el testigo no habl• el castellano, su declara

cióa la rendirá por medio de intérprete, que será nombr,! 

do por el tribunal y si el testigo lo solicita,su decla

racióa podrá escribirse en su idiOlla haciéndolo constar

deapuéa de su protesta, c~da respuesta del testigo se -

hará ccm..tar ea autoa, eR forma que, se comprenda en - -

ella el sentido o términos de la pregunta. Solo cuando -

lo pida. uaa. ¡:arte respecto a preguntas especiales, puede 

el tribunal permitir que, se escriba textualmdnte la pre

gunta y, a coatiauación la respuesta, los testigos estáa 

obligados a dar la razón de su dicho, respecto de las -

respuestas 9ue no la lleven ya en s!, y el tribunal deb~ 

rá exigirla, el testigo firmará al pie de su declaración 

y al margen de las hojas en que se conteDga, después de-

habérsele leldo o de que la lea. por sI mismo y la ratifi 

que, y en el caso de que si no quiere, ªº sabe o no pue-

de leer, la declara.cióa será lelda por el secretario, y, 

si no quiere, no sabe o no puede firmar imprimirá sus 

huellas digitales, habiéndo relación de todo en autos.La 

declaración, una vez ratifici.l.da., no puede variarse ni ea 

;.'· 
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la substdncia ni en la redacci6n, ninguna de las partes -

puede volver a prcscnt4r pruebd testimonial con respecto 

a los hechos so~re los gue haya vers~do un examen y res-

pecto de los Jirect~eute contrarios, en el acto del - -

examen de un testigo o dentro de los tres días siguientes, 

pueden las partes atacar el dicho de aquél, ea cuanto a

su credulidad, concediéndose un término de diez días, y, 

cu~ndo sea testimonial no se podrán ~resentar más de - -

tres testigos sobre cada circunstd.tlcia, el dicho de estos 

testigos ya no pUede impugnarse por medio de prueba, sils 

perjuicio de las acciones penales que procedan, y su va

lor se apreciará en la sentencia, segÚD resultado de la

discusión de la audiencia final del juicio. Al valorar -

la prueba testimonial, el tribunal apreciará las justif! 

caciones re la ti vas a las circunstancias a. que nos he111os

referido con anterioridad, ya sea que éstas hayan sido--

alegadas, o que aprezcan en autos. 

For lo que respecta a la pericial, la regulan los 

artículos del 143 al 160 y estdblecen: 41Je ésta tendrá -

lu:;.:i.r en las cuestiones je un negocio r1~lativas a alguna 
. . , 

c.1.enc.1.a o arte, asi como en los cJ.sos que expres<imente -

prevenga la Ley. As!mismo seiiu.la. que los peritos deben -

tener tltulo en la ciencia o arte a que pertenezca la -

cu1~st.ión sobre' lé.l que a. rie opinar si la profesión o arte 

estuviere le·:•Llme:ite re::.:lamentaJo y si no estuviere o e! 

tán1olo no hubieren peritos z:1 el lu;:~ar, podrán ser nom-

brJ.d...LS cualesquiera p·.!rsonas entcnJi.J..i.s u jidcio .jel Tr_! 

b11nal, ;,,.Ún cua:HJo no tcm~;:¡n t.ltulo. 
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Cada parte nombrará un perito a no ser que se pusie-

ten de acuerdo para nombr..i.r a uno solo, si en el caso -

existe• más de dos litigantes, nombrarán un perito los ~ 

que sostuvieren las mismas pretensiones, y otro los que

la.s coatradiga.n, si los que debe• nombrar un perito no

llegasen a un acuerdo el tribunal designará uno de entre 

loa que propongan los in tereaados. 

La. parte que desee rendir prueba pericial deberá pr2_ 

•cn-erla dentro de los diez primeros d!aa del término or

diaario o extraordinario, en su caao por medio de UJl es
crito .. que foraulará l~s preguataa o precisará los pua 

toa •obre que tiebe versar; hará la deaignacióa del peri-
. . , 
to de ~u parte y propondra un tercero en el caso de des.! 

ctaerdo, el tribuaal coacederá a las demás partes, el té,t 

miao ele cinco d!a.a, para que adicioaea el cuestiona.rio 

coa lo que les interese, previD.iendolas que dentro del 

mismo término nombren el perito que les corresponda y -

que ••ifiestea si estáD conformes o no que Be tenga co-

110 t>erito tercero al propuesto por el promovente; si pa

aadoil estos c:inco d.!as, ao hicieren la11 demas ,partes el

n011bramiento que les cor!responde~ini manifestaren estar

confon~• .. ce>n la proposición del perito tercero, el tri

.buaal 'de· oficio, har-á el o loa n.~brwnientoa pert,inentes, 

.. · cu•pl~ndose as! lo. d~s~u~st~ e11,, la. parte final del. art! 

.{', 
cuio·.·.145• 

L<:>s peri tos nomÍ>:í:adqs por las partes ~rú presentados 

por ~stas al tribunal'~ dentro de 19s. tre,s d{as siguientes 
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de ha.bérseles tenirio cor.? t<.1.les, con el fin de que mani

fiesten la aceptaci6n y yrotesta de dcsempeílar su encar

go con arreglo a la Ley. Si no lo hicieren o no aceptaren, 

el tribunal hará de oficio desde luego, los :10111!Jramie1t-

tos que a aquéllas corres p::md!a.. Los peri tos nombrados -

por el Tribunal ser<Ín notificados personalmente de su ~ 

signación, para que manifiesten si protestan dese11peñar

el cargo y lo aceptan • 

.Bl tribunal se:íi.Llará. lu:;<Lr, día y hora para que la -

Jiligencia se practique, si él debé presidirla, en cual

quier otro caso, seií,ilará a los peri to& un térJ11ino pru-

dente pari.L que presenten su dictamen, el tribunal deberá 

presidir la dill0encia cuando as! lo juzgue conveniente, 

o lo solicite alguna de las partes y lo permita la natu

raleza del reconocimie:lto, pudiendo pedir, a los peri tos., 

todas +as aclaraciones que estime conducentes y exigir-

les l~ práctica de nuevas diligencias y en éste ca.tJO se

observarán las re~las siguientes: 

l. - lU peri to que dejare de concurrir, sin ca.uaa 

justa calific~da por el tribun~l, ser1 responsable de 

los d.i:1os y perjuicios que, por su f ... lta se ca11sarea; 

II. - Los peritoa pructicarán unidos la diligencia,

pudiendo concurrir 1 os in te res ª''ºs al acto, y hacer le.• -

cuan tas observaciones quieran; p~ro deherán retirarse -

pd.ra. que los peritos .liscutu.n y deli.lJeren solos, los pe

ritos est..1.rán oryli:~·dos a consider .... r, en su ct.ictamen,las 

observaciones :le los intcrcs .. dos y lcl trii.,un.il, y 

III. - Los peri t•JS 1ar~n bm.: ti.~t •• •1e11te su ctict•~men, 

siem¡>re ·¡ue lo :·:?n:H .• L. n<..ttJr,;¿lcz•~ ,ltJl reco:iodmiento; 



51 

de lo contr~rio, se les se~~lar& un t~rraino prudente pa-

ra que lo rindan. 

Cuando el tribunal no asista a la diligencia, los ps_ 

ritos practicarán sus peritajes conjunta o separadamente_ 

con asisteucia o no de l~s partes, segÚu lo estimen con

veniente, si los peritos están conformes, extenderán su-
. , 

dictcilllen en Un mismo escr1to que presentaran, O en Uft as 
ta. que harán asentar por el secretario del tril:>unal, f i,! 

mando los dos. Si no lo estuvieren, formularán su dicta

men en escrito por separado, 1el que acompañarán una co-

pia. 

Rendido& los dictán.enes, dentro de los tres dÍu.s si

guientes del Últir.io presentado, los examinará el tribu-

n¿l, y, si no estuviesen de acuerdo en algtmo o algunos

de los puntos esenci..i.les sobre que debe versar el pare-

cer pericial, mandará de oficio que, por notificacióa -

personal, se ha~d11 del conocimiento del perito tercero,

entregán:lole las copi.i.s de ellos y previniéndole, que -

dentro del término que le señale, rinda el suyo. Si el -

término fijado no b<~stc.1.re, el tribunal podrá acordar, a

petición del perito, que se le amplíe, sin estar obliga

do el perito tercero a aJoptar ~13una de las otras opi-

niones de los otros ieritos. 

~hora bién, si el perito nombrado por uaa parte no -

rinde su dictamen sin causa justific~da, designará el -

tribunal nuevo r::rl to, en su!Js ti tución del omiso, e im--

, , l 1 'l 1 ..• poa<lra a :?ste una m!.I ta HSt'-4 '.le mi pesos, a 01111sl.on -
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hará, adem~s, responsable al perito de los daños y per-

juicios que por ella se ocasionen a la parte que lo nom

bró, si el perito de que se trata no rinde su dictamen,

dentro del plazo que se le f ijÓ, pero sí antes Je que se 

haya hecho el nuevo nombramiento, solo se le aplicará la 

multa seüalada en el párrafo precedente, su dictamen lo

suJetarán a las bases que en su caso fije la Ley. 

Sl. el objeto del dictamen pericial fuere la práctica

de u• avalúo, los peritos tenderán a fijar el valor comsr 

cial tenieado en cuenta los precios de plaza, los frutos 

que en su caso, produjere o fuera capa& de producir la -

eoaa objeto del avalúo, y tOdas las circunstancias que -

puedan influir en la determinución del valor comercial,

salvo que, por convenio o disposición de ley, sean otras 

las bases para el avalúo, el perito tercero que nombre -

el tribunal, puede ser recusado dentro de los tres dÍas

siguientes al en que cause estado la notificación de su

nombramiento a los litigantes, por las mismas causas que 

pu~dea serlo los jueces; pero si se tratase ·Je perito -

nombrado en rebeld!a de una de las partes, sólo ésta po

drá hacer uso de la recus~ción la cual se resolverá por

el procedimiento incidental, a menos que el perito conf!:_ 

sare la causa, caso en el cual se admitirá desde lueJO -

la ·recusación procediéndose a nombrar a un nuevo perl to

cabe hacer mención que en contra del a.u to en que se adni,! 

ta o deseche la recusación no procede recurso alguno,los 

honorarios de cada peri to serán pa.ga.-tos por la parte que 

lo nombró o en cuya rebeldía lo hubiere nomhra1lo el tri-
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bunal, y los del tercero por i:iJ!lha.s partes, :i:in perjuicio 

de lo que se resuelva ea definitiva sobre condenación en 

costas. 

Para el pago de los honor.,1.r ios, los peri tos presen t~ 

rán al tribunal, la correspondiente regulación de la cual 

se dará vista por el término de tres días a la parte o -

partes que deban pa.gGL.J;los, transcurrido ·iicho término, -

conteste• o nó conteste• las partes, hará el tribunal la 

regulación definitiva, y ordenará su pago, teniendo ea -

consideración en su caso, las disposiciones arancelarias; 

ésta resolucióa es apelable si los honorurios reclamados 

excede• de mil pesos y si éstos se fijaron por convenio• 

se estará a lo que en él se establezca. 

In tales condiciones, si b.ién es verdad que por nec1 

sida.de• propias de nuestro procedimiento de amparo las -

pruebas testimonial y pericial deben tener característi

cas propias y diferentes en cuanto a su integración a -

las que tienen en el procedimiento civil, también lo es

~e la propia legislación de amparo debe establecer to-

dos los requisitos que las mismas deben sujetarse para -

que de esta forma, tanto las partes como el tribun~l que 

1eba resolver la acción constitucional, esté en aptituct

de ajustarse a los requisitos estableciJos y, ~demás se• 

puede cumplir con el objeto priinordia.l del legislador de 

.imparo de hacer del juicio de gara.ntias el juicio sumar,! 

simo que pretende y poder a.jus t .. rse al término de 30 días 

que la. propia ley establece como obligatorio. (iLrt.147). 
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CAPITULO IV. - l:lDl:o::HCION O.E R.B?Oru1;;1s AL .. ,RTICüLO 151 

DE L., LEY DE ,J.:IARO. 

Como ya se dijo en el capftulo anterior, el art!culo 

151 de la. Ley de iunp.;1.ro, estJ.blece expresd.lnen te determi

nados requisitos para integrar las pruebas testimonial y 

pericial, t~les como que cuando se pretendan ofrecer de

ben anunciarse con cinco d.Ía.s .de anteHción al seña.la.do

p.ira la audi enc:ia cons titucion.a.1; exhihirse copias de -

los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser 

examinados los testigos, o del cuestionario para los pe

ri toa, documentos cuya copia serán entregados a cada una 

de las partes, por conducto del juez para que puedan fo¡: 

mular por escrito o hJ.cer verbal~ente represuata.s, al -

verif ica.rse la audiencia (que es donde deben desahogarse 

dichas pruebas); proscripción de admitir1e más de tres -

testigos por cada hecho; obligación del juez para que d!t 

signe un peri to o peri tos de su parte que lo auxilie ea

el des~hogo de la pericial, independiente del que cada -

parte esté en aptitud de desisn~r; obligación del perito 

desianado por el juzg~do paT~ que se excuse de interve-

n ir en la. prueba cuando en él concurra al.;uno de los im

pedimentos .l qu~ se refiere el art. 66 de la Ley de Amp! 

ro (con l.l ohli3acic5n de, al a.cept~r su nombr .. imiento, m! 

nif.~stur ha.jo protesto. de decir verd.Ld si :10 tiene uno -

de los imp~1irne~to l~~~les) y l~ forma ~1 que Jebe cali

f icurs.e la ;1rue1iu. ¡Je ricial. 



SS 

A esto se aúnan diversos criterios sostenidos por nuestro 

máximo tribunal; tales como: 

"PRUBBAS TBSTIMO:..:IAL Y HfüICL~L .2N EL Ai·ll:'~~RO. -

Los cinco días a que se refiere el artículo 151, pá

rrafo segundo, de la Ley de Amparo, debe~ ser hábiles, -

aaturales y completos, sin incluír en ellos el d!a del -

ofrecimiento de la prueb~, ni el en que debe celebrarse

la audiencia constitucional". 

Tesis Jurisprudencia! número 147, visible a fojas 

255, octava parte, pleno y salas, apéndice 1975. 

Como se advierte, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nacióa, aclara que el término a que se refiere el art. -

151 de la Ley de .wparo, se tr&.duce a siete, pues debea

contarae del término a que se refiere el citado numeral

el del ofrecimiento de la prueba y el de en que debe ce

lebra.rae la audiencia constitucional. 

"PRUEBA PBRICL4.L EN .BL AMP •• RO. - De conformidad con

lo dispuesto en el art. 151 de la Ley de Amparo, la pru~ 

ba pericial en el juicio de garl&lltÍas puede integrarse,

exclusiva.mente con el dictamen, del perito del juzgado". 

'lesis Jurisprudencia! número 157, visible a fojas --

119, del informe de labores rendido a la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, por su l'residente al f ina.liza.r 

el año de 1982. 

Como se vé, nuestra Suprema Corte twnbién establece, 

interpretando el art. 151 de la Ley de l\lllparo, una. dife

réncia sust~1cial con el procedimiento civil, ya que en-
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ampuro el perito 1ue nunca puede f~ltar es el designado

por el juz.;o.1.do; pudiendo in te ;r:i.rse jicha prueba atÍn con 

su solo Jict~men, en otras palabras en nuestro juicio de 

~;arant.ías esta prueba puede no ser cole¡;iada., como nece .. 

s.:i.ria.111en te sucede en otros procedimientos. 

No oiJst ... n te ello, es fácil advertir que dichos meca

nismos establecidos por la vigente ley y por la interpr~ 

tación jurisprudencia!, son incompletos y no sefíaiian ea

su inte~ridad los requisitos y sanciones a. que deben su

jetarse las partes, los testigos., los peritos y en gene

ral cualquiera que intervenga en la integración de tales 

probanzas, pa.r;..i hacer posible el rápido desahogo de las

mismas y de esta meaera cumplir cabalmente con la intea

ción del le~isla.dor que constrifiÓ, como plazo máxi•o, p~ 

r.i. que se d.ilucid<:.ra la litis constitucional en el ampJ.ro 

el de 30 ct!as (art. 147 de la Ley de Alllparo). 

Bn efecto, si bién ~or interpretación jurisprudeacial 

nuestro m.:Ximo tribun~l inüic~ que el plazo para anunciat" 

laa probanzas debe ser con cinco días de antelación al -

se~J.lauo par~ que ten~a verif icativo la audiencia const! 

.tucional, sin contar el del ofrecimiento de la prueba ni 

el en que se va a llevar a efecto dicha audiencia, lo 

que se tr<:.<luce en siete, también lo es que tal in terpre

ti..ción convenientemente <lehe quedar incluida en la Ley y, 

&:lc~:¡1s ubicarnos en una reJ.lidad que ha3a posible la. de

bi:l..i. in te:1r.,ción y des .... ho.;o rJc .JicJ1:.i.s pruebas en el pla

zo que ~e fije, e3to ~s que el t~rmino corres?ondiente -
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sea adecuado a una realidad para. que se • este en aptitud-

de que en el mismo se desJ.hoguen dichas pruebas y, no C.,2 

mo sucede en Cd.SÍ todos los casos actualmente que se ten 

ga que diferir la audiencia constitucional porque no se-

ha. logrado la inte6ración de esas prob~nzas, ejemplo: en 

la testimonial por el problema, en su caso, de que el 

tribunal tenga que citar a los testigos y el domicilio -

proporcionado no sea el adecuado y en la pericial por la 

aecesidad que tiene el juzgador de auxiliarse de personas 

a.jeaas al juicio ya sea de autoridades o instituciones •. 

par<.. que le puedan proporcionar el peri to que debe desig 

nar y una vez que t.in to éste como ei de las par tes se. e!! 

cuentren nombrados, el término. para que rindan su dicta

aen, sin que existd.Jl verdaderos mecanismos que hagan po

sible al juzgador poder integrar las mencionadas proban

zas en el lapso señalado. 

lln tales 'Condicione~, es evidente que se debe de-- -

limitar la forma.y términos en que deben inter,rd.rse las-

11encionada.s probanzas, para lograr el objetivo que pre~

tendiÓ el legislador de an¡paro, de est.ir en aptitud de.-

dilucidar la litis coustitucional en el plazo que fijó -

(30 .d.Ías a ,¡;~rtir de la pres.en.tac~Ón de la demanda), con 

e1 consecuente beneficio para las partes y en aras· de una 

sana impartición de la Justicia. 

Al efecto y tom.lndo en cuenta la Hmita.nte que impo

.ne el propio le;lislador de que la'.audienda. constitucio

nal debe celebr;i.rse a mJs tardar den ttó de un plazo <.le ;.:;, ... 
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treinto.. JÍa.s .:i. ¡ . ..i.rtir üc l.:t ,-iresent .. ción de la Jcr.:aJdJ. -

:le .;ar..i.~1 tÍtJ.s y ti:ll:l..i.1do e:1 cuen t:.i 1...1. re.:i.lid'"-:t en c¡:.ie nos

encon tr,.r.:os, t"i r,ro;;osición se centri.l en que el lJlazo a-

que se r<!fiere el J..rtículo 151 de la Ley de Amp;_¡.ro, para. 

la í.U1u·1ciación de las pruebJ.s testimonial y pericial de

be ;1m~ilia.rse a diez d.Íi...s, sin cont..:lr el del ofrecimiento 

:le la prueba ni el en que ten;:ia. verifi:.:.i.tivo l.i. audiencia 

constitucional, ello para h;,i.cer razona.ble y no ilusorio

el t5rmino en que el juz3J.dor esté oblig.4do a integrar -

dichas .pruebas y alc.tnza.r el objetivo del legislador de

po·ler integrar todo el proceJir.iiento en el pluzo de - -

treinta días que 1icho le¿islador fijó, claro adem's se

ñalándose los mecanismos y sanciones par .... que esté en ªJa 

titud de hacerlo, los que se tr4ducen en obligar a las .., · 

partes a. que anuncien sus pruebas en el plazo a que hizo 

mención cum¡;liendo con el requisito de tiempo y forma, o 

seu. que .:1.:l~r1ás de que se presente en dicho término, se -

.lCOmpañen toda.s L!S copi..1.s necesu.rias pa.ra. las partes del 

cuestionario o interrogatorio respectivos y sancionando

ª la.s mismas con •.1ue al f ..tl ta.r cualesquiera de estos dos 

requisitos ser.1 motivo b;...st.in te p.1ra no a1mi tir la prue-

bu. 

I·;ualmcnte, eu relu.ción con la testimqnial, cuando - . 

el ofcrcn te no ten...;-. posibilidad ,fo pre sen tu.r a. sus tes-

. l . ' , t.1.::;os, e c1·zra, t~jo prot~stu. <le decir verdad, seílalar --

los· :lor.licilios ·.le estos p .. r~i -1uc el ju ~z esté en íiptitud 

de cit..;.rlos y ·fo r(~$lll t.ir f dsos los proporc.ioJ1ajos rlebf 
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ré! declar .• rs~ d:siert .... l.::. prueba por él o los t..::sti>5os no 

localizados e ir.ii'•-:inerse Uné.1. s...:.:1ción .... 1 ofreren te. t·or --

otra parte los t.esti_;os guc :>ea.n cit .... dos y no comparez--

can a la ~ujie~cia, sin causa justificada deberán ser ~-

s.i.ncionados con una multa suf icieu te que impida el desa

cato a. la. citación y si no obst.mte ello tJ.m;ioco compars_ 

cen µodrá el juez ordenur su presentación por conducto -

de la fuerza pÚ9lica y si aún después de agotados estos

medios tampl)CO se logra su comparecencia se le impondrá

un arresto por tres días, todo ello para lograr que a.qu~ 

Uii's persou.1s que conozcan de hecho indispensables para

dilucidar la litis constitucional no se abstengan de - -

deponer en el juicio y cumplan con su obligación y se 

obteng~ de estJ. forma el fin a que hicimos mención. 

I6ualmente, respecto de la pericial uaa vez admitida

la misma, el juez pondrá a disposición de las partes las 

copias del cuestionario para que lo adicionen, en un pl~ 

zo máximo de 24 horas, si es que así convieae a sus int!, 

reses. 

rtsÍrnismo, dehe estublecerse la posibilidad de que el 

juz~uJor esté en aptitud de requerir a la autoridad o 

institución educativa. que tenga persona capacita.da sobre 

los hechos que Jeba, versar la prueba pericial para que

se le proporcinne r~rito de su parte, en un palzo no ma

yor a las 24 horas, si~uientes a la en que reciba el re

•1uerir.1iento, esta:>leciéndose cono sanción Lior el incum--

plimiento unu. 1:1ulta sur'iciente ,:iara. obligc.1.rlas a que Cl..I!!!, 

: ·.; 
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plan con la determinación y no se retrase inuebidamente

la impartición de la justicia. Por otra parte si el peri 

to designado no comparece ante el juez sin causa justifi 

cada en el tiempo referido, deberá ser sancionado con -

una multa suficiente para constreñirlo a cumplir con su

obligación, sin perjuicio de la& demás penas en que con-

su conducta incurra. 

El perito del juez, deberá rendir su dictamen dentro 

de los tres d1a.s hábiles siguientes al otorgamiento de -

la protesta del cargv y en caso de que no lo haga deberá 

imponéraele un& mul tu. suficiente para obligarlo a c1111pl.ir 

y apremiársele para que lo haga dentro de las 24 horas -

siguientes, so pena de incurrir en una sa.ación mayor a -

la anterior cu,¡ntas veces desacate este imperativo; sia

e•bargo, el término de tres días podrá ampliarse en lo -

necesario por el juez cuaado para ello exista causa jus

tificada a su juicio. 

Por lo que hace a las partes que deseen designar pe

ri to, deberán hacer el nombramiento dentro de las 24 ho

ras siguientes al en que surta efectos la notificación -

del auto admisorio de la prueba y estarán obligadas a •

presentar a sus perito• dentro de igual término para la

aceptaci.;n y protesta. del cargo, los peri tos designados

por las partes deberán emitir su dictamen dentro de los

tres d!as h1biles siguientes al de la aceptación del car 
' -

go, salvo que el juez ampl.Íe dicho término cuar1do exista 

causa jus tificala a su juicio.· 
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La falta de aceptación dP.l cargo o la omisión en la

emisión del dictamen dentro de los términos seí:n.lactos d!t 

berán ser causa bus tan te pu.r.i que la par te oferente pir=!. 

da el derecho para desigaar perito y se sujetará al dic

tamen que emita el designado por el Juez. 

Las anteriores proposiciones y ujiciones que formulo 

al artículo 151 de la Ley de Amparo, estimo que IOJl las

mínimas indispensables para obtener una reglamentación -

adecuada de las pruebas testimonial y pericial y tienen

por objeto, lograr en beneficio de las propias partes y

de uaa sana iMpartición de la justicia el objetivo del -

legisl~dor de amparo de que se pu~da dilucidar si la au!o 

ridad respoasable, al emitir un ~cto impugnado en el ju! 

cio de garantías, es constitucional o no a la brevedad -

posible, obligando a las partes y al juzgartor a que di-

chas pruebas se i.Jltegren apropiadamente , sin retrasos -

inútiles en detrimento de la •ecesaria celeridad de! Jul 
cio, pero ain perjuicio del tiempo indispensable para -

que 1~ verdad sea esclarecida con total conocimiento de-

causa. 
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CONCV!S rc~:Es. 

REFORMA .(":l.Jl U . .:3Tn .i.L n;:TICULO 151 
D.B U\ llY ::>.b .-.l>lb~RO. 

Las prueb~s testinonial y pericial, deb~rán ofre

cerse diez días hábiles antes del señalado para la cele

bración Je la. audfoncia constitucional, sin contar el -

ct!a del ofrecimieuto ni el ~eñala.do para la audiencia, -

s~lvo que el término que se concede a la autoridad res-

ponsable para rendir su informe con Justificación concl!! 

ya dentro de los diez dÍ~s hábiles anteriores al de la -

audieacia; evento éste en que las partes podrán ofrecer

las pruebas que a sus intereses convenga. En este caso,

el juez diferirá la celebración de la audiencia para el

Único efecto de que se desahoguen las pruebas ofrecidas, 

sin que laa partes puedan ofrecer otru.s, s~lvo que sean

de cardcter superveniente. 

la prueba testimonial. deberá ofrecerse por escrito,

en el que la parte oferente rleberá comprometerse a pre•

sentar a sus te1tigos en la audiencia constitucional y -

exhibirá copias suficientes para las partes de los inte

rrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examina-

dos los testi3os. La fa.lta de copia.s en número suficien

te será motivo b<.1.s tan te para no adr.li tir la prueba. 

Si el ofrercnte sé cncuentru imposibilitado para pre

sent..i.r i1 sus te.'lti;os lo m..ulifesta.r.l así, oc,¡jo protesta

de decir verd'1d, y se:falará sus clomici1ios pu.r.:i. que el -
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juez los ;nunJe ci t<1.r o enco1,JÍende el des.i.ho¡~o 1e la prue-

ba a la uutori1~d auxiliar respectiva si los domicilios

se encuentru~ fuera de su jurisdicción. Cuando los Jomi

cilios proporcionados por el oferente resulten falsos se 

Ueclardr~ desierta la prueba por el tJstigo o testigos -

no localizaJos y se impondrá al oferente una multa ~qui

valente hasta dos veces el salario mínimo mensual que ri 
ja en la zona económica correspondiente. Los testigos 

que sean ci t.:.dos por el juez o la autoridad auxiliar re!, 

pectiva y no comparezcan al desahogo de la prueba, sin ... 

causa justif ic~da, serán s.incionados con multa equivale!, 

te hasta dos veces el salario mínimo mensual que rija en 

el lugu.r, sin perjuicio de que se ordene su presen tacióa 

por con~tucto' de la fuerza pública y si d·espués de agota

dos estos medios no se lo~ra su comparecencia se le !a-

pondrá un arresto de tres d.Ías. 

Ofrecida en tiem.;:io y forma le gales la prueba testi•2 

.nial, el juez ;iondrá a disposicion· de ca.da una de' las •

partes una copia del interrogatorio, para que pue1lá.ll fot 

mul<4r por escrito o hacer verbalmente repreguntas en el

mOt11ento de recibirse .la prueba. No se a.dmi tirán más de -

tres testigos ?Ór cada hecho. 

La ·prueba pericial del.>erá ofrecerse t..tmbién por es•

crito, al que la parte Oferente, il.COlllpañar:f las copias ns 
. ' 

cC?s< ... rias ¡n.r.- lt.i.s partes 1el e u es tion<1.rio pura los peri-

tó.s •.. L;i L.lt<L ie copi.i.s, en, ;~um'!rO suf1.cie1lt,é,· será mot,! 

vo. bust:_;1te p..Lr::i. no .. 1.ilr.iitir Ll prueba. 

.. 
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Ofrecida en tiempo y forma legales la prueba pericial., 

el juez pondrá u disposición de las partes las coµius 

del cuestionario par~ que lo adicionen, en el término de 

veinticuatro horas, si así conviene a sus intereses, y -

hará la designación de un perito o de los que estime co,a 

venientea para la práctica de la diligencia; sin perjui

cio de que cada parte pueda designar también un p~rito -

para que se asocie al nOllbrado por el juez o rinda dict~ 

men por separado. 

:Para la designación del peri to o peritos por parte -

del juez, éste requerirá a la autoridad o autoridades e

. e Jaatitucionea Bducativaa que lo. tengan eu la materia -

aobre la que versará la prueba para que le proporcione -

. el o los necesarios para la diligencia. La autoridad o -

lns ti tución requerida deberá propordonar el nombre o -

nombres de loa peri tos y ordenará al designado o design.! 

dos que se presenten ante el juez dentro de las veinti-~ 

cuatro horaa siguientes a la en que reciba el requeri-•~ 

mi en to. .Bl incumplimiento de es ta disposición por par te

de la autoridad o de la Institución requerida será saa-

cionada .con •ulta equivalente de dos hasta cinco veces -

el salario 11Inimo mensual que rija en la zona económica

respectiva. 

Si el perito designado por la autoridad requerida no 

comparece, sin causa justificada, íl.tl te el juez, dentro -

del término a que se refiere el párrafo a.n t~dor, será -

Sarlci011adO con multa. eqUÍ'Va.lante de dOS h~LSta CÍOCO veces 

el sJ.lario m!nimo m~nsual que rija cti el lu~1ur, sin p~r-
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juicio de L.l.:> Je~1.:s ¡¡enas en ·-JUC con su conJucta incurra.. 

Designe.do el ped to !>or pü.rte :iel juez, Jc:)er;_ rendir 

su jict~men Jentro !~ los tres d.Í~s h~~iles si3uientes al 

otorJamic~to de la protesta del c~rgo y si no lo hace se 

le imt,ondrá una J11Ult..1. equiv..a.lente de clos a cinco veces -

el s .... l:i.rio 111.Ínimo mensual que rija. en el lu(;.ar y se le -

apremi~rá par.a. que lo haga dentro de las veinticuatro --

hor.:i.s si~uie:1 tes, so pena de incurrir en una sanción - -

equivalente a seis veces el s ... l..i.rio mínimo mensual. Esta 

sa:-tción se le im;:onrJrá cuantas veces desacate el apremio 

del juP.z • .Bl téri:iino de. tres dÍu.s ,.i.n tes seJa.lado podrá -

se-r ampliado en lo nccesJ.rio lJOr el juez, cuando para 

ello existu causa plenamente justif icu.da a su juicio. 

Las partes que deseen designar perito para que se 

asocie a.l nombrado por el juez o rinda die tumen por sep.! 

rado, deb~rán h.icer el nomilramien to dentro de las ve in t.!. 
cuatro horas si;~uien tes al en que surta. efectos la noti

ficación del auto en r¡ue se a~tn ita la prueba y es ta.rán-

obliga.das '1 ¡:resen t.i.r a sus per l tos, dentro de igual *e.t 
mino, par•i la aceptación y protest.i del &:argo. Los peri

tos designados por las p<1rtes de!,erán emitir su dictamen 

Jeu tro :le los tres JÍus llloilcs si;uien tes al de la. ace.e 

tación Jel careo, s;J.!vo que el ju:?z amplíe dicho término 

cuan.Jo exista caus.'l. jus tif ic .. Lda J. su ju ido. 4 f rll ta de 

aceptación .Iel cargo o la onisi<5n en la emisión del dic

b.men 1en tro Je. los tér:tinos s·e:;ala.dos ser.in causa bJ.St.:;!;11 

te po.ra que la p:..rte oferc~1 te pir.:.•rcfa el rlerecho a. la r1e-
. . , . , . 

s1Jnacion ,Je ; cr1 to y se :rnjctu.r:.i. ;..l dcsignaclo ;-or el --

Juez. 



66 

los peritos no son recusables, pero el nombrado por

el juez deberá excusarse de conocer cuando en él concu-

rra alguno de los impedimentos a que se refiere el <>.rtI

culo 66 de esta Ley. A ese efecto, al aceptar su norn9ra

miento manifestará, bajp protesta de decir verdad, que -

ao tieae impedimento legales. 

La prueba pericial será calificada por el juez según 

prudeate estimaciÓA. 

'. 
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